
25 Cénts. Martes 29 de Mayo de 1917 25 Cénte.

toisiíSge» íw Jueves ? Lex !eye» óMigarí» en le Pendeeela, Iflei adyacoitei, Ceneri»* y territorioe de AM> 
m  awjeroj 4. la iqgU^e-óa ptoliwe.aí, 6 loa válete dita de la pwowdgacide, ti en ella 
»G as diapiíMera otra «m¿< Sa «¿at-ando IteanK pecwwlgaaide ei dia ee qwe termina le 
íe’eartíto «Ut la «a U Cwt-».Se siutoribe e* íe Jüwjl* Ti^^ráí^*, eiMe de b MiíitdeOFÍk a^**«o t,

Loe eMsriptore» tteaes derecho e¿w»ki do loe >48X6*08 otdtimiloí a  jet exiraortU- 
auioi) excepso loe que ccatsa^kn ixa lieixe eloctotAlex lecÉtficadni qw podran tdqelfh 
coa u b  85 por ice de rebaja eobre si predo de veau.

Prtchs.—Por suwrlpdóa al na» r'J» pewíaa.—Pof na aínero evcito Csj.—Aauiii- 
cloi par» snacriptortM, palabra o'Oi.—Id, par* los que no lo «ou o'oa.

NUM. 7867 L.ek Icyau, óideaaa y aaancioe qus ce muden pablicai ew Io n  BeLXTlNM Of ic ia l m  
mi h;.n de resuti."' a* Gobernador civil, y por cuyo conducto se pesarán á loe editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl át x^Sg).

MOOBUJAGETi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Altarías é Infantes, continúan 
lío novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de ¡a Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 y 26 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde el 8 de Julio de 1892, 

en que fué promulgada la ley de Pesas 
y Medidas, la metrología de procisión 
ha progresado notablemente, y las cre
cientes necesidades de la Ciencia, de la 
Industria > uel Comercio han obligado 
en todos los países á revisiones impor
tantes de legislación, inspiradas en los 
acuerdos de las sucesivas Conferencias 
internacionales y en los del Comité 
ejecutivo, de conformidad con el Trata* 
do internacional de París de 1875, al 
cual hay hoy adheridas 27 naciones 
europeas, americanas y asiáticas y 
buen número de colonias populosas.

La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico y la Com eión 
Ferinamente de Pesas y Medidas, aten- 
taa siempre á cuanto pueda significar 
Qn mayor adelanto en los asuntos con
cernientes á ramo tan inportante, no 
han perdido de v.'sta desde el 31 de 
Diciembre de 1906, fecha de la publica 
ción del Reglamento vigente, cuantas 
consultas se han formulado, y las 
remandas de opiniones d ferentes pre* 
uentadas en una ú otra forma y enca
rnadas á una provechosa revisión de 
*aa prescripciones reglamentarias, re 
jetándose un nuevo Reglamento, con 
Wa modificaciones apropiadas, para 
corregir las deficiencias observadas en 
®i anterior, en el período transcurrido 
uesde su aprobación hasta el presente, 
c°n objeto de que esté más en armonía 
c°n las necesidades del servicio, al pro- 
^o tiempo que evite abusos y deje á 
cubierto los intereses del comercio y del 
Publico en general, aprovechando las 
^cciones de la experiencia, sin introdu- 
Clr radicales y peligrosas reformas que 
Pudieran comprometer los adelantos 
^seguidos durante más de medio siglo 
ü la implantación y desarrollo del sis- 

métrico decimal, habiendo emitido 
1 Consejo de Estado su autorizada in
erme respecto al mismo en 5 de No* 
Sembré de 1915,

La clase de Aspirantes, creada en el 
filamento de 31 de Diciembre de 

debe extinguirse, por no haberse 

obtenido las ventajas qua de aquélla se 
esperaba.

La edad de cese forzoso de los Fieles 
contrastes, por ser funcionarios á quie
nes no les son aplicables las Layes refe
rentes á derechos de clases pasivas, con
viene fijarla en los sesenia y nueve años 
y antes de cumplir los sesenta, en bien 
del servicio y por la naturaleza del que 
prestan dichos funcionarios.

Por tales consideraciones, y en cum 
plimieuto de lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter A la aproha- 
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1917, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Francos Rodríguez

■ REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; de acuerdo en lo substan
cial con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto nuevo 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 
1892.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
José Francos Rodríguez

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de Pesas 

y Medidas de 8 de Julio de 1892

- TITULO PRIMERO
DELAS PES.48 Y MEDIDAS É INSTRUMEN

TOS DK PESAR

Artículo l.° Lh  únicas pesas y me
didas legales son ius del sistema métri
co decimal, derivadas las de longitud, 
superficie y volum m, del metro; las de 
capacidad del litro y ¡as de peso del 
kilogramo

Son prototipos nacionales del metro y 
del kilogramo los dos ejemplares de ca
da una de dichas unidades, construidos 
de platino con 10 por 100 de iridio, y 
señalados respectivamente, con los nú
meros 17, 24, 3 y 24, que correspondie
ron á España en el sorteo celebrado en 
París en 26 de Septiembre de 1889, an
te la Conferencia, internacional de Pesas 
y Medidas, y comparados directamente 
con el prototipo internacional.

El litro es el volumen del kilogramo 
de agua, y para el uso en general la 
capacidad del decímetro cúbico,

Art, 2.° Un ejempar de cada uno de 
los referidos prototipos será conservado 
y custodiado por la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
así como los demás patrones nacionales 
de las mismas unidades que han servi
do hasta el presente de tipos para los 
usos científicos é industriales, El otro 

ejemplar de los dos prototipos estará en 
el Observatorio Astronómico, conserva
do y custodiado en condicmnes de servir 
para la comprobación.

Art. 3.° La construcción y denomi
nación de las pesas y medidas mayores 
y menores de cada una do las unidades 
principales enumeradas en el articulo 
l.°, se hará con arreglo á la ley deci
mal y á la nomenclatura propia del sis 
tema métrico legal. Las pesa» y medi
das correspondientes á los múltiplos y 
submúltiplos de las unidades metro, 
kilogramo y litro que se destinen al uso 
del comercio y de la industria ó que em
pleen los particulares, así como las que 
deben tener las dependencias y oficinas 
del Estado, de la Provincia y del Muni
cipio, se ajustarán á los valores y deno
minaciones que á continuación se ex
presan, siendo esta nomenclatura obli
gatoria en toda clase de transacciones 
en que se haga referencia á medida ó 
peso.

NOMBRES Abrevia
turas

MEDIDAS DE LONGITUD

Doble decámetro. 
Decámetro. . . , 
Medio decámetro. 
Doble metro. .
Metió..................
Medio metro. .
Doble decímetro. 
Decímetro. . .

2 Dm 
Dm, 

72 Dm.
2 m, 

m. 
V2 m. 
2 dm, 
dm.

MICDIDAé DE 8UP RFI01E

Metro cuadrado..................... m 1

Hectárea . Ha,

¿ ORARIAS

Area................... a.
Oentiá?ea (metro cuadrado). ca.

MEDIDAS DE VOLUMEN 
. 1 .

Metro cúbico. . m. 3
Doble estéreo. . ■ ■ 1 2e.
Estéreo (metro cúbico), . e.
Medio estéreo. . . V2 e.

MEDIDAS DE CAPACIDAD

Hectolitro. , . Hl.
Medio hectolitro. V2 Hl
Cuarto de heciolitro. . . 74 Hl,
Doble decalitro. 2 Di.
Decalitro . . , DI.
Medio decalitro. 72 D).
Doble litro. , . 2 1
Litro. , . . 1.
Medio litro, . . V2L
Cuarto de litro. . 74 1.
Doble decilitro. . 2 di.
Decilitro. , , , di-
Medio decilitro . 72 di.
Doble centilitro . 2 el.
Centilitro . . , el,

NOMBRES

PESAS

De cincuenta kilogramos. 
De veinte kilogramos, . 
De diez kilogramos, . , 
De cinco kilogramos . . 
De dos kilogramos. . . 
De un kilogramo . . . 
De medio kilogramo . . 
De dos hectogramos . . 
De un hectogramo. . . 
De medio hectogramo . 
De dos decagramos. . . 
De un decagramo , . . 
De medio decagramo, , 
De dos gramos. . , . 
De un gramo..................  
De medio gramo. . . . 
De dos decigramos. . . 
De un decigramo . . . 
De medio decigramo . . 
De dos centigramos. , . 
De un centigramo. , , 
De medio centigramo. . 
De dos miligramos. . . 
De un miligramo , . .

PARA METALES Y PUDRAS 
PRECIOSAS

Quilate métrico (200 mili* 
gramos

Abrevia
turas

50 kg.
20 kg.
10 kg.
5 kg.
2 kg. 
kg.

72 kg. 
2Hg. 
Hg.

V2 Hg.
2Dg.
Dg.

72 Dg.
2 g. 

g-
2 dg.

A dg' 
V2 dg. 
2 cg. 
cg.

V2 cg. 
2 mg. 
mg.

qm,

Art. 4.° Toda pesa y toda medida 
llevará la marca de lo que represente y 
el nombre del fabricante ó su marca 
de fábrica y su residencia; quedan ex
ceptuadas de estos últimos requisitos 
las pesas inferiores á 50 gramos,

Art. 5.° Las medidas de longitud 
pueden hacerse do madera, metal, mar
fil ú otra materia apropiada, bien de 
una sola pieza, bien de varias ligadas 
entre sí sólidamente,

Las que se destinen al uso común, se 
sujetarán en su coustrucc ón á las re
glas siguientes:

Las medidas de una sola pieza ten
drán ei grueso necesario para que no 
experimente flexión sensible cuando se 
apoyen sólamente en dos extremos, y 
el ancho necesario para que se marquen 
con claridad las divisiones y la numera
ción.

El metro debe estar dividido en cen
tímetros en toda su longitud, y cada 
centímetro señalado por una raya ó tra
zo perfectamente perpendicular al canto 
haciendo más largas las correspondien
tes á los decímetros.

Los metros de madera serán de roble, 
nogal, caoba ó de otras maderas duras, 
secas y limpias, con sus extremos res
guardados por estribos ó conteras de 
metal que no formen saliente alguno 
sobre la superficie del metro,

En los metros de metal, el primer de
címetro estará dividido eu centímetros 
y milímeiroe.

Los metros articulados se compon
drán de dos, claco ó diez partes, reuní- 
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2
dassólidamente entre sí, y de modo que 
se conserve siempre la misma longitud,

Los dobles y medios metros, sean de 
una sola pieza ó articulados, deben re
unir las mismas condiciones de solidez 
y precisión que los metros, así respecto 
á su construcción como en lo que se re
fiere á sus divisiones.

Los decámetros, dobles decámentros 
y medios decámetros, serán de una cin
ta de acero ó tela fuerte é inextensible, 
ó en forma de cadena, compuesta de 
eslabones de uno, idos ó cinco decíme
tros de longitud cado uno, habida cuen
ta, del diámetro délos anillos que las 
unen, Las divisiones se señalarán de 
una manera clara y visible, bien con 
medallas numeradas, bien por el color 
de los anillos de enlace ó por otro medio 
igualmente adecuado,

En los dobles decímetros y decímetros 
la división alcanzará hasta el milime 
tro, en toda su longitud y podrá mar
carse en un plano bisel.

Art, 6.® En las medidas á que se re
fiera el articulo anterior, se consentirá 
un error llamado permiso ó tolerancia, 
que no podrá exceder del que se marca 
en la tabla siguiente:

Tolerancia 6 permiso 
para las medidas

De madera.

Metros.

De metal.

Metros.

> 0,0030
» 0,0020
» 0,0015

0,0015 0,0002
0,0010 0,0001
0,0006 0,0001
0,0004 0,0001
0,0003 0,0001

Nombres 

de las medidas

Doble decámetro. 
Decámetro. . . 
Medio decámetro. 
Doble metro. . . 
Metro....................  
Medio metro, . . 
Doble decímetro. . 
Decímetro. . . •

No se admitirá como buena ninguna 
medida que, comparada con su tipo, dé 
mayor error que el que le corresponda, 
bien en su totalidad ó bien en cada una 
de sus partes.

Art. 7.® Las medidas de capacidad 
pueden ser de madera ó de metal, y en | 
su forma, contrucción y uso, se obser- j 
varán las reglas siguientes:

, Medidas de madera
A) Su forma deberá ser cilindrica, I 

de igual altura que diámetro para el j 
medio decálitro y medidas mayores que j 
el; las inferiores podrán hacerse tam- | 
bién de doble altura que diámetro. I 
Unas y otras podrán tener asas, picos I 
y demás accesorios que faliciten su | 
manejo y consolidación, siempre que I 
con ellos no se altere la capacidad.

B) La madera empleada será: ro- | 
ble, castaño, haya, nogal ú otra especie | 
Igualmente fuerte y resistente, Debe- I 
ran hacerse con hojas limpias, bien se- I 
cas, de la mayor anchura posible y | 
grueso uniforme proporcionado á la | 
magnitud de la medida, bien traslapa- j 
das y aseguradas en su unión.

Cuando el cuerpo de la medida haya 
de hacerce con dos ó tres hojas, se re* 
forzarán las acopladuras con dobles ho
jas ó flejes de hierro.

El fondo se hará en lo posible de una . 
sola pieza, y á lo más de dos en las 
mayores, bien firme y sentado en toda : 
su circunferencia, con los refuerzos ne- ¡ 
cesarios,

El borde superior de la medida debe 
quedar siempre perfectamente libre, y 
estará ceñido por un aro de metal que 
se redoblará por encima de modo que 
cubra el canto y forme una corona cir
cular perfectamente plana y adherida 
á la madera. .

O) Los estéreos y sus derivados se 
construirán, con ó sin fondo, en forma 
paralelepípedo recto rectangular de 
base cuadrada, formada por tableros 
gruesos, armados con cabezales y can
toneras de hierro y listones transver
sales, de paredes fijas y susceptibles 
de abrirse girando por medio de fuer
tes visagras y sujetándose, al cerrarse, 
con pasadores de hierro. En el estéreo 
los tableros se harán de á metro cuadra
do, y en el medio estéreo de un metro 
de base y medio de altura,

0) Las medidas cuya forma y cona-
trucción acaba de señalarse en 
reglas A') y B), se emplearán para 
dir toda clase de áridos,

las 
me-

Medidas de metal
seráa) La forma de estas medidas 

cilindrica, de igual altura que diáme 
tro, para el medio decalitro y medidas 
mayores que él, pudíendo las inferiores 
hacerse de doble altura que diámetro.

5) Los metales empleados en la fa
bricación de estas medidas podrán ser 
estaño, cobre, latón, hierro ú hoja de 
lata, ó cualquiera otro de iguales ó me
jores condiciones que los nombrados.

En las que se usen para medir liqui» 
dos podrá admitirse el hierro esmaltado; 
y las de cobre, latón y palastro que se 
dediquen al mismo objeto se estañarán 
por dentro, sin que se permita más de 
un 10 por 100 de plomo para alearlo 
con el estaño. No se tolerará emplear 
metal ó aleación alguna que puedan ser 
nocivos á la salud,

O Las medidas deberán estar bien 
rolladas y soldadas y tener el espesor 
ú refuerzos necesarios para que no se 
deformen con el uso. Las de hoja de lata 
llevarán el borde superior redoblado 
y se harán con hoja de primera calidad, 
estañando todos los cortes aparentes. 
Dos amplias gotas de plomo y estaño, 
colocadas en la parte exterior de las 
medidas y cerca de sus bordes, servirán 
para aplicar sobre ellasel punzón del 
contraste.

d) Las anteriores medidas se em
plearán para medir toda clase de líqui
dos y los áridos,

Art. 8. Las dimenciones interiores 
y el error tolerable se expresan en el 

NOMBRES

DE LAS PESAS

MARCAS

que 
deben llevar en la

parte 
superior

Tolerancia 
6 

permiso.

Gramoi

TRONCO DE PIRAMIDE 
rectangular

TRONCO DE PIRAMIDE 
exagonal

TRONCO CONICA

Altura 
ó 

graese

Milinu.

BASE Altura 
ó 

grueso.

Milíms.

LADO DE LA BASE Altura 1 
ó 

grueio.

Milims.

BASE

Mayor.

Milimi.
Menor.

MUími.
Mayor. !

Milíms. 1
Menor.

Milíms.
Mayor.

Milims.
Menor.

Milíms.

60 kilogramos. . . . 50 kg, , . . 20 136 318X210 288X181 » » » 140
97
78
70

292 
222
170
133

97

263
201
150
117

89

20 kilogramos, . , .
10 kilogramos. , , .

5 kilogramos, , , .

20 kg. . . . 
10 kg, , , , 
5 kg. , . .

10
6
4

100 
»

45X167 
»
»

221X133 
»
»

»
82
66

»
89
72

»
82
66
48
392 kilogramos, , . , 

1 kilogramo, , , .
2 kg. . , .
1 kg. . . .

2
1

»
»

»
>

»
»

48
39

63
42 38 75 69

V2 kilogramo. , , .< ^kg. . . a 
5Hg. . . J 
2Hg. . , .

0‘5 > » » 31 34 31 25 i 61 55

2 hectogramos. , , 0'3 » » > 23 26 23
18

23 45
36

1 41
1 31

1 hectogramo. , , 1 Hg, . . 0*2 » » • 18 20
27 25

^2 hectogramo. . . VíHg . . 1 0*1 » » 1 » 14 16 14

Art. 11, Las dimensiones de las pesas de latón, sus marcas y limites del error 
que en ellas puede tolerarse, se expresan en el siguiente cuadro:

I

Nombres de la» Pesa»

Marcas que 
deben llevar 

en la 
parte superior

Tolerancia.

Centigramos.

Altura 
y diámetro 

del cilindro

Milímetro»

Grueso menor 
de las 

paredes del 
cilindro de las 

pesas rellenas

Milímetros^

20 kilogramos. . , . 
10 kilogramos. . , .
5 kilogramos. , , . 

Dobie kilogramo. . . 
Kilogramo................... 
Medio kilogramo. , . 
Doble hectogramo. . 
Hectogramo. . . - 
Medio hectogramo. . 
Doble decagramo,, . 
Decagramo.................  
Medio decagramo. .

20 kg. , 
10 kg. ,
6 kg, , 
2 kg. .
1 kg, , 

500 g. , 
200 g, , 
100 g, ,
60 g, , 
20 g, , 
10 g. .

6 g. .

liiO'O 
80*0 
bO'O 
25‘0 
15‘0 
10’0
5'0 
3‘0
2*5 
2*0 
1*5 
1*0

Diámetro.

142
114
90
66
52
42
32
25
20
14
11
9

Al tu I».

8
7
6
5
4 
3*6
3 
» 
> 
»
» 
»

Doble gramo. . , .। Gramo..........................
2 g. . .
1 g. . -

0'4
0*2

8
7

4
2*5

» 
>

Medio gramo. . . 
Doble decigramo. , 
Decigramo..................  
Medio decigramo. , 
Doble centigramo. 
Centigramo. . ,

1 Medio centigramo.
1 Doble miligramo. , 
i Miligramo. . . .

5 dg , 
2 dg. .
1 dg. .
6 cg. , 
2 cg. .
1 cg. , 
6 mg. , 
2 mg. .
1 mg. .

LADO DEL CUADRO EN MILIMETRO»

15
12
10
9
7
6
5
4
3*3

siguiente cuadro 'para las medidas de 
metal destmadas al uso común.

Nombre» 

de la» medida».

Altura.

Milí
metros,

Hectolitro, . . 30,0
Medio hectolitro 23,0
Cuarto de hec

tolitro. . . 20,G
Doble decalitro 14,0
Decalitro. , . 10,0
Medio decalitro 7,3
Doble litro., , 3,0
Litro. . . . 2,0
Medio litro. . 2.6
Cuarto de litro. 1,0
Doble decilitro. 1,0
Decilitro. . 0,6
Medio decilitro, 0,4
Doble centilitro 0,3
Centilitro. , 0,2

Diámetro.

Mili, 
metros.

Permiso 
ó 

tolerancia.

En 
gramos de 

agua.

503,1
399,3

316,9
294,2
233,5
185,3
108,4 
86,0
68,3
54,3
50,3
39,9
31,7
23,4
18,6

603,1
399,3

316,9 
294,2
233,5 
185,3 
216,7 
172,0 
136,6
108,6
100,6
79,9
63,4 
46,7 
37,1

Para las medidas de madera las di
mensiones serán las mismas que para 
las de metal, y el permiso no excederá 
de una centésima de su capacidad.

No serán admisibles aquellas medidas 
decuya altura ó diámetro se separen 

los señalados en el cuadro anterior
— en más ó en menos,
50

en

reEn el caso en que la medida esté 
forzada interiormente por armaduras ú 
otras piezas, se aumentará la altura en 

la cantidad necesaria para suplir e[ 
volumen que dichos refuerzos ocupen.

Art. 9 0 Las pesas serán de hierro 
latón ú otros metales de iguales ó mejol 
res condiciones de dureza é inalterable 
lidad,

En la construcción de las que se des
tinen al uso común, habrán de tenerse 
presentes las siguientes reglas:

El hierro será colado, de fundición 
gris y las pesas tendrán la forma cilio, 
drica ó detroncos de cono ó de pirámi
de de bases paralelas, con las aristas 
chaflanadas y un pequeño hueco par» 
rellenarlo con el plomo necesario par» 
afinarlas.

Serán exclusivamente de latón ó de 
otros metales de ignales ó mejores con 
diciones la4 pesas inferiores á 50 gra. 
mos.

La forma de las pesas de latón será 
cilindrica desde la mayor hasta la de 
un gramo inclusive, y terminando con 
un botón fundido con ellas, ó ajustadoá 
rosca y asegurado después con un pe. 
quefio tornillo de cobre. Las de c'nco 
decigramos al miligramo serán de cha
pa en forma cuadrada.

También podrán construirse las pesas 
del kilogramo y sus divisiones en for
ma de cazoleta, embutidas las unas 
dentro de las otras y formando al exte
rior una especie de caja que por si sola 
corresponda á un peso determinado.

Las pesas de latón cilindricas podrán 
ser macizas ó contener en su interior 
cierta cantidad de plomo para afinar
las.

Art. 10, Las dimensiones de las pe
sas de hierro, sus marcas y limite del 
error que en ellas puede tolerarse, se 
expresan en el siguiente cuadro:

Art. 12, Son de empleo legal para H 
determinación de los pesos, los instrii' 
memos siguientes:

Balanzas de platería.
Balanzas finas.
Balanzas ordinarias,
Balanzas básculas.
Básculas puentes, y
Romanas,
El alcance máximo de las balanflA 

que no podrá exceder de la mitad del 
peso necesario para producir la flexil 
de sus brazos considerando el astil com0 
apoyado en su centro, se grabará sobre 
el referido astil, excepto en las de pla' 
teria y en las finas. En éstas, asi co® 
en las de suspensión inferior, se Día1' 
cará en el zócalo ó caja.

En las básculas se expresará el alcaD' 
ce máximo grabándolo en el brazo q0® 
lleva las divisiones. .

Las divisiones de las romanas y 
las básculas estarán marcadas en 
bas caras y expresarán precísame0 
kilogramos y partes decimales 
con exclusión de graduación de ning 
otro sistema.

IToda báscula ó romana, al ser Pr® 
sentada á Ja comprobación prin)iuV' . . n_  — de ™DuUbAUa a UULUpi uUaUlUu ig

debe llevar grabado, además de 
marca del constructor y su resideocw 
un número de orden que también 
grabará en las pesas y pilones q0® 
ellas correspondan, cuidando 
servarlo bien visible para que los ri® 
Contrastes puedan comprobarlo 
de colocar en ellas la marca prim1 
ó la periódica,
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T a9 pesas correspondientes á las bás« 
L llevarán en 'a superficie ex ersor 

,ca‘‘al bien fundido ó en releve, ó 
-a‘ ¿o de encarnado ó blanco, el valor 
plDp representan puesta? en el platillo 
y-elación de las básculas, proh bién- 
í6 0 su emp'eo en usos dist ntos Estas 

o endran más tolerancia que la seña- 
Lb para las pesas tipos .

Arí 13- E límite mínimo de sensi
bilidad que debe alcanzar cada uno de 

anaratos de pesar expresados en el 
articulo anterior, se regulará del modo 

Slgpiesto8 en equilibrio cada uno de 
ellos con su carga máxima, deben per-

balanzas de platería, por la adi
ción en uno de sus platillos de medio 
miligramo. .

L»8 balanzas finas, con y sin carga 
en loa platillos, por la adición de un 
miligramo en uno de ellos.

Lü b balanzas ordinarias mayores de 
un kilogramo, por la adición de 
de su alcance, y las meneros por la 

adición de yde au *lcance'
Las balanzas básculas y básculas 

paentes, por la adición de —de su 
carga máxima.

Las romanas, por la adición de -_yj 

de su alcance.
En las balanzas de precisión, en vez 

de punzonarlas, se hará constar su 
exactitud y sensibilidad en el recibo 
que se entrega al interesado.

Art. 14. El Gobierno, á propuesta 
de la D rección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico y previo infor 
me de la Comisión Permaneu e de 
Pesas y Medida?, podrán permitir el 
empleo y circulación de cualquier ins- 
trámenlo de pesar que se inventare y 
le fuere presen ado al efecto, ó las 
modificaciones que se soliciten en la 
construcción de los autor.zados, acom- 
paümdo a la solicitud los dibujos nece
sarios y una Memoria con las debidas 
explicaciones.

Podra exigirse la presentación del 
modelo, en caso de no haberlo acompa- 
fiado á la Memoria, si se creyara nece
sario. .

Tanto el modelo como la Memoria y 
plano, quedarán en poder de la Comí 
aión Permanente, para que aquél pueda 
figurar en el Museo de la misma. Si la 
autorización fuese concedida, deberá el 
interesado remitir á la Dirección Gene 
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co tamas copias de la Memoria y dibu
jos como Fieles Contrastes haya, para 
que éstos puedan, á la vista de aquellos 
documentos, estudiar las instrucciones 
que reciban de la Dirección para la 
Comprobación del aparato autorizado.

TITULO II
DE LOS Ca s o s  e n q u e k s o b l ig a t o r io  

ULUdu DE uAS rESAS, MhDLUAS Y NO 
MKNCLATUIÍA d e l  SlSlEMA MÉLHlCO 
DKCIMa L.
Art. 15. Es obligatorio el sistema 

métrico decimal, con arreglo á lo dis
puesto en la Ley de 8de Junio de 18^2, 
ó aea el uso exclusivo de las pesas, 
hedidas y aparatos de pesar métrico 
decimales, de la nomenclatura decimal 
? deloa precios unitarios referidos a las 
deidades de dicha nomenciuiura:

1 .® En las oficinas, dependencias y 
establecimientos públicos, ya dependan

la Administración general del Esta
' de la provincial ó ue la municipal.

ü.® En los establecimientos indus- 
diales ó de comercio da cualquiera 
^pecie, como tiendas, almacenes, 
^ñae, mercados, puestos de venta fijos 
6 Ambulantes, en las fábricas, depósi- 
t°8, bodegas y talleres; en los Montes 
tic Pisdad, casas de préstamos, bancos, 

sucursales y establecimientos simi- 
láres y, en general, en todo establecí- 
^ienio en que se compre, venda ó se 
ti^ga uso ó referencia á pesos ó medi- 
tus.

Lia  obligación que este articulo esta: 

blece es extensiva a los sindicatos, 
cooperativas y expendedurías de las 
Emprestas ó Compañías monopolizado- 
ras de cualquier articulo, asi como á 
los arrendatarios de efectos ó servicios 
del Estado. Lo es igualmen'e á las 
Colon’as agrícolas de los particulares, 
del Estado, de la Provincia y de los 
Municipios.

3,o En los contratos, tanto oficiales 
como particulares, aunque no se cele
bren en es ablecimientos abiertos al 
público.

Art. 16. Las oficinas, dependencias 
y establecimientos del Estado compren
didos en el articulo anterior, estarán 
siempre provistos, bajo la responsabi
lidad de sus Jefes inmediatos, de las 
pesas y medias métricas á ellos nece
sarios, á cuyo fin, en caso de falta ó 
deterioro, harán cerca de sus superio
res jerárquicos las manifestaciones 
procedentes para que se disponga su 
dotac ón ó reposición.

Los Gobernadores de provincias cui
darán de que lo estén igualmente las 
oficinas, dependencias y establecimien
tos provinciales y municipales, orde
nando su adquisición ó reposición, 
siempre que haya habido extravio ó 
inutilización.

Art. 17. Deberán estar provistas de 
pesas ó medidas del sistema métrico 
decimal, adecuadas pura su tráfico, 
todas las entidades ó personas compren
didas en el caso 2.° del articulo 15, 
aunque no figuren en la matricula del 
comercio ó de la industria, por gozar 
de beneficios de exención ó por cual
quier otro motivo.

Art. 18. Cuando una misma persona 
ejeiza diferentes profesiones ú oficios 
deberá proveerse de las pesas y medi
das correspondientes a cada uno de 
ellos, sin que necesite tener repetidas 
las que sean comunes a sus diversas 
transacciones, siempre que la índole de 
aquellas lo permita.

Art. 19. El dueño de varios almace
nes ó tiendas diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberán 
tener en cada uno de ellos el surtido de 
pesas ó medidas necesario para su ofi
cio ó profesión.

Art. 20. El surtido menor de pesas, 
medidas y aparatos de pesar adecuados 
para su tráfico que deoe tener todo 
establecimiento industrial ó de comer
cio, será:

En las industrias y comercio 
a l por mayor.

Medidas de longitud, Uu metro.
Medidas de capacidad. Una medida 

de medio hectolitro, otra de dos decali
tros, otra de un decalitro, otra de 
medio decalitro, otra de dos litros, otra 
de dos decintios y otra de un decilitro, 
seau de madera ó de metal, para las 
transacc.ones de áridos que no deban 
venderse ai peso.

Otra serie igual de metal para líqui
dos, si la naturaleza de éstos y la espe
cie de aquél permiten que ios diversos 
líquidos que se vendan en un establecí' 
miento puedan medirse con una misma 
serie, sin perjuicio pata la salud y el 
aseo. En caso contrario ..enara tantas 
series como la higiene ex-ja.

Pesas. Una de 20 kdogiamos, otra 
de 1U, otra de cinco, otra de dos, dos 
de uno, otra de 500 gramos, una de 200 
gramos, dos do 10o gramos y otra de 50,

Aparatos de pesar. Una balanza 
ordinaria de a.cauce máx.mo de 25 
kilogramos y otro aparato de pesar, ya 
sea balanza, bascula o romana, con el 
cual puedan nacerse pesadas mayores 
de 50 kilogramos.

En las industrias y comercios 
al por menor,

Medidas de longitud. Uu metro.
Medidas de capacidad. Una medida 

de dos litros, otra de uu itro, otra cíe 
medio litro, otra de dos decilitros, otra 
de un decilitro, otra de medio decilitro, 
otra de dos centilitros y otra de un 
centilitro, seau de madera 0 de me^ai 
para las transacciones de áridos que 
no deban venderse al peso.

Otra sene igual de me .al para líqui
dos, ai la naturaleza de éstos y la espe

cie de aquél permiten que los diversos 
líquidos que se venden en un estableci
miento pueden medirse con una misma 
serie, sin perjuicio para la salud y el 
aseo. En caso contrario tendrán tantas 
series como la higiene exija.

Pesas. Una de cinco kilogramos y 
una serie de cincc kilogramos, com
puesta de una pesa de dos kilogramos 
dos de kilogramo y un kilogramo divi
dido, .

No se exigirá la pesa de cinco kilo
gramos en las tiendas de mercería, pla
tería y análogas ni a los vendedores en 
ambulancia.

Aparatos de pesar, Una balanza.
Podrá disminuirse el número de pe

sas y medidas de cada colección en las 
tiendas ó puestos de venta de escasa 
importancia, según el grado de la 
misma.

Las farmacias estarán previstas de 
una balanza ordinaria y de otra de 
precisóu d j una pesa de un kilogramo 
y dos oeriei de pasas de latón, una de 
ellas de un kilogramo y la otra de 20 
gramos, debiendo tener presente que 
si despacharan productos químicos, á 
semejanza de las droguerías, deberán 
considerarse también incluidas en la 
clse que les corresponda.

Los Montes de Piedad y Gasas de 
Préstamos, además de tener el mate
rial necesario para las operaciones que 
efectúen, estarán provistos de una ba 
lanza fina para metales y piedras pre
ciosas.

Las expendedurías de tabacos ten
drán una balanza ordinaria y una se
rie de pesas de latón de un kilogramo 
dividido.

Aparte del surtido obligatorio que 
para todos los establecimientos indus
triales y de comercio imponen las ante
riores disposiciones, podrá haber en 
ellos los demás aparatos de pesar - y 
medir que convenga á sus dueños, con 
el ineludible deber de presentarlos á la 
comprobación anualmente para no in
currir en las responsabilidades que de
termina este Reglamento.

Queda terminantemente prohibido 
colocar cuñas o soportes que priven ó 
limiten la libre oscitación en los dos 
sentidos de las balanzas y el apreciar 
la exactitud de las pesadas en el plati
llo en donde se colocan las mercancías.

Los Ayuntamientos se ajustarán á 
las precedentes reglas en todo lo que 
se relaciona con los servicios munici
pales de arbitrio sobre uso de pesas y 
medidas, aiquiler de las mismas, con
sumos, etc,

Art. 21. Todo establecimiento en 
que se hagan comprai ó ventas al por 
mayor y al por menor deberá estar 
surtido ue las pesas, medidas y apara
tos de pesar que en el articulo anterior 
se expresan pura una y otra clase de 
comercio, sin que necesiten tener re
petidos los que sean comunes á las res
pectivas colecciones.

art. 22. La clasificación que esta
: biece el ártica.o 20 en establecimientos 
al por mayor y al por menor se basará 
en la mayor cantidad que de una vez 
sola se expenda, estimándose industrias 
y comercios la por menor aquellos en 

1 que solo se realizan ventas inferiores á 
1Ü kilogramos o a cinco litros,

Árt. 2d. Las cantidades de comesti- 
i bies y mercancías de lodo género, coti

zables por su peso o medida, que la 
industria y el comercio expendan en 
piezas suenas, manufacturadas ó ela
boradas por medio de mo.des ú otros 
arteiactos, así como las acondicionadas 
en paquetes ó comedidas en envases, 
corresponderán siempre á las unidades, 
múltiplos o suomuitiplos propios del 

■ distema métrico, sin que por ningún mo
tivo, ni aun a pretexto ue ajustarlos á 
equivalentes de otros antiguos, se des- 
vir.úe ei principio decimal y su nomen- 
cla.ura.

Los fabricantes, almacenistas y ven- 
I leuoies ai por menor, adoptarán los 
| envases y moiaes y confeccionarán las 

piezas sueltas de modo que respondan 
ai precepto que se acaba de mencional, 
consignando en ios sacos, bolsas, vasl- 

etc,, que empieeo en las euvoiven- 

3
tes de 108 paquetes previamente prepa
rados, ó en cada pieza suelta, en últi
mo término, el peso ó la medida de 1» 
cantidad de mercancía que ofrezcan al 
público, así como el límite de tolerancia 
por mermas naturales.

No pudiendo considerarse como uni
dades de peso ni de medida los envases 
ni los moldes, los fabricantes y vende
dores á quienes afectan las precripcio* 
nes contenidas en les párrafos preceden
tes estarán provistos, conforme señala 
el artículo 20, de los aparatos necesa
rios para comprobar el peso, medida ó 
capacidad en el acto de la venta.

Art. 24. Las bebidas y toda clase de 
líquidos no podrán venderse sino en can
tidades relacionadas con la anidad mé
trica , á cuyo efecto, los expendedores 
tendrán las medidas y aparatos de pesar 
necearlos para poder comprobar las 
cantidades vendidas cuando el compra
dor lo desee, excepción de los contení* 
dos en vasijas cerradas y marcadas, 
precintadas ó selladas por el cosechero 
ó fabricante, á los cuales no se impute 
ni en ellas se cons gne una capacidad ó 
peso determinado.

Las barricas, toneles ó cualquier re
cipiente de vinos ú otros caldos, no se 
reputarán medidas de capacidad ni de 
peso.

Art. 25. Todas las transacciones de 
cereales, legumbres y frutas secas se 
efectuarán al peso ó por cantidades ó 
cuerpos ciertos, sin referencia á unida
des de medida determinada; se podrá 
vender al peso ó por medida la lefia y 
demás combustibles, excepto el cok y 
el carbón vegetal, qoe en las transaccio
nes al por menor se venderán al peso,

Art. 26. En las sentenciasjudiciales, 
en los contratos públicos ó privados, en 
los documentos de comercio, en cartelas 
ó anuncios oficiales ó particulares, en 
noticias de transacciones comerciales y 
en Revistas de mercados se empleará 
necesariamente, para las pesas y me» 
didas, cuando deban ser nombradas, la 
nomenclatura propia del sistema métri
co decimal, sin perjuicio de que la Ad
ministración pública pueda emplear el 
sistema métrico decimal en relación 
expresa de equivalencias con los anti
guos, siempre que para ello existan mo- 
dvos justificados.

El precio de ios objetos y substancias 
cuyas transacciones se realicen por peso 
ó medida, se referirá á las unidades 
metro, kilogramo y litro, ó á sus múlti
plos y submúltiplos.

En los locales y sitios donde se reali
cen operaciones de pesar y medir, no 
podrá haber ninguna pesa, medida ó 
aparatos de pesar pertenecientes á sis; 
tema distinto deí métrico decimal.

TITULO III 
j RGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE PESAS 

Y MEDIDAS
Art. 27. El servicio, comprobación 

y vigilancia de las pesas y medidas es
tán encomendados al Ministerio de Ins* 
úicción Pública y Bellas Artes, lleván- 
iolos á cabo por mediación de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico,

Los Goberuadores civiles en represen» 
¡ación del Gobierno serán, en sus pro
vincias respectivas, las Autoridades 
directamente encargadas de velar por 
la fiel observancia de la ley de Pesas y 
Medidas y del Reglamento para su eje
cución. Igual obligación compete á ios 
Alcaides en sus términos municipales.

Los Fieles Contrastes, bajo la inme
diata dependencia de ios Gobernadores 
civiles y auxiliados por éstos y por 
as Autoridades locales, son ios funcio
narios encargados de la comprooación 
le las pesas, medidas y aparatos de 
¡jesar, y de vigilar el exacm cumpli
miento de las prescripciones regiamen- 
.anas,

Art. 28. De Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública pre* 
vía propuesta de la Dirección General 
/ coa informe de la Comisión Perma* 
nenie, se fijará el número y la residen
cia de ios Fieles Contrastes, y se uesig • 
aará ei distrito o demarcación en que 
cada uno deberá ejercer sus funciones. 
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-Asimismo se hará de Real orden el 
nombramiento y provisión de las plazas 
de Fieles Contrastes, y la expedición de 
los títulos correspondientes.

Art. 29. Habrá una Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, que será 
el cuerpo, superior consultivo en los 
asuntos del ramo y con atribuciónes 
ejecutivas en todo lo que se refiere á 
contraste. Será oída en los asuntos téc 
nicos y en los demás que se expresan en 
los diferentes artículos de este Regla
mento, y podrá proponer á la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico, las reformas que considere 
convenientes para el mejor servicio.

Art. 3U. La Comisión Permanente se 
compondrá de 18 Vocales, de las cuales 
serán natos dos, á saber: el Jefe del 
Negociado de Pesas y Medidas y el 
Ingeniero Fiel Contraste más antiguo 
de Madrid. Los 16 Vocales restantes 
serán nombrados por Real decreto, 
debiendo recaer tres de estos nombra
mientos en personas que pertenezcan 
á las Cámaras Agrícolas, de Comercio 
y de la Industria, uno por cada entidad 
El Director general del Instituto Gao 
gráfico y Estadístico será Vocal nato, 
pudiendo asistir con voz y voto á las 
reuniones de ia Comisión.

Cuando algún Vocal dejase da asistir 
¿ cuatro sesiones consecutivas sin ele- 
gar justa causa, se entenderá que re
nuncia el cargo, dándose cuenta al Go
bierno parala resolución que proceda.

Eí cargo de Vocal, que es gratuido y 
honorífico, confiere el carácter de Jefe 
superior de Administración civil, y es 
compatible con cualquiera otro destino 
ó empleo público. Podrá asignársele 
dietas ó remuneraciones, que se consig
narán en el presupuesto de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Art. 31. La cornisón tendrá un Pre
sidente y un Secretario, nombrados por 
el Gobierno entre los Vocales de la 
misma.

Sustituirá al Presidente el de más 
antiguo nombramiento de entre los 
Vocales y á igualdad de fechas el de 
mayor edad.

Habrá además el personal necesario 
para el buen desempeño de la Secreteria 
y para la comprobación y custodia 
de los tipos de las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar.

Los gastos que este personal origine 
figurarán en eí presupuesto de la Direc
ción Genera! del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 32. La Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico ten
drá á su inmediato cargo todos los 
servicios del Ramo, y este Centro direc
tivo, previo informe de la Comisión 
Permamente, cuando proceda, con 
arreglo al artículo 29, adoptará ó pro
pondrá al Ministro se adopten de Real 
orden las resoluciones convenientes.

Art. 33. Las vacantes que ocurran 
en las plazas de Fieles Oon^ras'es se 
proveerán:
* l.° Por concurso, a! que pueden 
concurrir los Fieles Contrastes, el Jefe 
del Negociado de Pesas y Medidas de ia 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico, siempre que sea In» 
geniero Geógrafo, y el Jefe de Compro
bación de la Comisión permanente.

Para resolver con rapidez este con
curso, los funcionarios á quienes se re
fiere comunicarán de ofiicio á la Direc
ción General del Instituto Geográfico 
y Estadístico las plazas que deseen ocu
par cuando queden vacantes.

2 .° Por nuevo concurso si el anterior 
hubiere quedado desísrto, entre los que 
hayan desempeñado en propiedad algu
no délos anteriores cargos, dándose pre
ferencia á la antigüedad sin defectos.

3 .® Por otro concurso, si el anterior 
también se declara desierto, a* que po
drán concurrir los aspirantes á Fieles 
Contrastes, mientras existan.

4 .® Si ninguno de los anteriores 
diera resultado, se cubrirán las vacan
tes por concurso, que se anunciará en 
la Gaceta de Madrid, estableciéndose 
al efecto los turnos siguientes:

Primero, Ingenieros Industriales 
civilea.

Segundo. Ingenieros Geógrafos.
Tercero. Jefes ú Oficiales de Estado 

Mayor, Ingenieros, Artillería, Ingenie
ros de Caminos, Minas, Montes, Agró
nomos, Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias.

Los concursantes deberán figurar en 
los escalafones, si los hubiere, de los 
Cuerpos respectivos ó estar pendientes 
de ingreso en ellos, y acred'tar ño tener 
más da cuarenta años de edad, no ha
llarse inhabilitados para ejercer cargos 
públicos, ni haber sido expulsados de 
Cuerpo ó Corporación a guna por el 
correspondiente Tribunal de honor, ó 
mediante formación de expediente. 
Quedarán exc!u:dos cuando no resulten 
con la robustez física nesesaria para los 
trabajos á que han de dedicarse, some
tiéndose á reconocimiento fis:co.

Los espirantes elevaran sus instan
cias en el plazo de un mes, á contar 
desde el día en que se anuncie el con
curso en la Ga^e’̂a d3 Mairid, á la Di
rección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico, acompañando los do- 
comentos que justifique las circunstan
cias y cond c ones ex gídas; la certifica
ción de estudios expedida por el Cen
tro de enseñanza en que los hubiese cur
sado, y ias demás que acredíten servi
cios prestados al Estado y los méritos 
que posean. .

En cada turno no se podrán proveer 
dos vacantes consecutivas sin que entre 
una y otra se hayan anunciado los tur
nos restantes, y cuando el concurso se 
declare desierto se considerará consumi
do y so anunciará inmediatamente el 
que le siga en el orden establecido, 
volvL ndo al primero si quedara desier
to el tercero.

Art, 34. Cuando el nombramiento 
del Fiel Contraste recaiga en persona 
que no lo hubiere sido anteriormente 
on propiedad, tendrá que hacer prácti
cas de comprobación, por tiempo que 
n3 excederá de dos meses, bajo la inme
diata vigilancia de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas.

Art. 35. El cargo de Jefe da Compro
bación, afecto á la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, será provisto 

"en las mismas condiciones que las pla
zas da Fieles Contrastes, y el que lo 
desempeñe gozará de iguales derechos 
que loa citados funcionarios.

Art. 36. La Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ea vista de los da
tos que oportunamente le facilite la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico, hará, al principio de 
cada año, una calificación por orden 
de antigüedad, méritos y deméritos de 
todos los Fieles Contrastes, y otra de 
los Aspirantes, mientras existan, para 
que con presencia de ellas la Dirección 
General pueda proponer al Ministerio 
del ramo todqs lo^ nombramientos nece
sarios para cubrir las vacantes que ocu
rran durante el año.

Art. 37. La clase de Aspirantes á 
Fieles Contrastes, creada por el Regla
mento de 31 de Diciembre de 1906, de
berá extinguirse, no cubriéndose las va
cantes que en ella existan actualmente 
y ocurran á partir de la fecha de la pu
blicación de este Reglamento. Los que 
conserven dicho cargo, residirán en las 
provincias á que pertenezca la demar
cación á que estén afectos, por si tuvie
sen que desempeñar interinamente las 
funciones del Fiel Contraste y ausen
cias del propietario. En este caso ten
drán los mismos deberes y derechos 
que los funcionarios á quienes reem
plazan.

Cuando ios Aspirantes no se presen
ten á cubrir las vacantes ó no residan 
en la provincia á que pertenezcan las 
demarcaciones á que están afectos, se
rán dados definitivamente de baja.

Art. 38. Los Fieles contrastes y los 
Aspirantes serán respetados en sus car
gos y residencias, en tanto que por for
mación de expediente no se demuestre 
que hayan faltado á su deber.

En casos extraordinarios urgentes po
drán suspenderlos en sus funciones los 
Gobernadores, por resolución motivada 
y por escrito, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno.

La suspensión no podrá exceder de 
dos meses, dentro de los cuales resol
verá el Ministro, entendiéndose aquella 
alzada si transcurre el plazo sin reso
lución de la Superioridad.

Art. 39. Cuando algún Fiel Contras
te tenga impedimiento justificado para 
ejercer el cargo con la actividad, acier
to ó autoridad debidas, la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico, previa la formación del oportu
no expediente, oyendo al inieresado y 
con informe de la Comisión Permanente, 
propondrá al Gobierno el cose del refe
rido funcionario.

En bien del servicio y por la natura
leza del que prestan los Fieles Contras
tes, el cese será forzoso para todos los 
individuos de este Cuerpo, una vez 
cumplidos los sesenta y nueve años y 
antes de llegar á los setenta.

Los Fieles Contrastes gozarán de las 
consideraciones inherentes á las cate
gorías y clases administrativas que les 
corresponda, con arreglo á la siguiente 
clasificación:

Los de entrada, la de Oficial da 
segunda clase; á los cinco años de ser
vicio activo, la de Oficial de primera 
clase; á los diez años, la de Jefe de 
Negociado de tercera clase; á los quince 
años, la de Jefe de Negociado de 
segunda clase; á los veinte años, la de 
Jefe de Negociado de primers clase; á 
los veinticinco años, la de Jefe de 
Administración de cuarta clase; á los 
treinta años, la de Jefe de Administra
ción de tercera clase; á los treinta y 
cinco años, la de Jefe de Administra
ción de segunda clase, y á los cuarenta 
años, la de Jefe de Administración de 
primera clase.

Podrá concedérseles la separación 
temporal del servicio, no computándo
seles el tiempo que estén alejados de él 
para alcanzar las categorías acabadas 
de señalar ni para los efectos determi
nados en el articulo 33.

Art. 40. Los Fieles Contrastes 
podrán tener uno ó más Ayudantes, si 
lo creen necesario, para el mejor 
desempeño de su cargo,

Art, 41. Para ser nombrado Ayu
dante se necesita poseer los conocimien
tos y condiciones siguientes:

1 .® Escribir correctamente al dic
tado. .

2 .® Las cuatro reglas de Aritmética, 
suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros, fraccionarios y 
decimales. •

3 .° Sistema métrico decimal.
4 .° Legislación española de Pesas y 

Medidas.
5 .° Teoría de ias balanzas y báscu

las.
6 .° Prácticas de comprobación, sien

do condición recomendable tener algu
na en artes mecánicas.

7 .® Observar buena conducta y 
estar en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos.

Art. 42. Los conocimientos expresa
dos en el artículo anterior se probarán 
ante un Tribunal de tres Jueces nombra
dos por el Gobernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas que 
sean ó hayan sido:

1 .® Fiel Contraste ó Aspirante.
2 .° Profesor de Mecánica ó de Arit

mética de las Escuelas de Artes é Indus
trias.

3 .® Profesor de Física ó Matemáti
cas del Instituto de segunda enseñanza.

4 .° Fabricantes ó industriales de 
notoria competencia en la construcción 
ó composición de aparatos de medir ó 
pesar.

Cuando un Fiel Contraste desee nom
brar uno ó más Ayudantes lo manifes
tará á la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico, á fin de que 
ésta encargue al Gobernador de la 
provincia que nombre el Tribunal de 
exámenes.

Art. 43. La Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico auto
rizará, si lo juzga conveniente, para 
ejercer el cargo* de Ayudante a las 
personas propuestas por el Fiel Con
traste. Esta autorización caducará 
cuando el Fiel Contraste cese en su 

demarcación ó cuando ponga en conc 
cimiento de la Dirección que la peraon 
no merece su completa confianza, La 
autorización podrá ser renovada ¿ 
propuesta de otro Fiel Contraste, 6

Art. 44. Los Fieles Contrastes serán 
responsables de las faltas administrati. 
vas que cometan los Ayudantes en e¡ 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
de la acción correccional que contra 
éstos corresponda á la Administración 
ó á los Tribunales de justicia. '

Art. 45. Los Ayudantes no podr¿G 
dirigirse al Gobernador ni á la Ditec 
cíón sino por conducto de los Fíele, 
Contrastes, ni éstos á la Dirección sino 
por conducto de los Gobernadores; pero 
unos y otros podrán entenderse directa
mente con las autoridades locales para 
denunciar infracciones ó faltas de este 
Reglamento y para las necesidades del 
servicio que personalmente les incumba,

Art. 46 En la vacante, ausencias y 
enfermedades del Fiel Contraste pro. 
pietario, la Dirección General ordenará 
se encargue del servicio el Aspirante 
déla demarcación, mientras exista,y 
cuando no el Fiel Contraste de alguna 
de las demarcaciones contiguas. Estos 
funcionarios percibirán por completo 
los derechos de contrastación, y tendrá 
todas las obligaciones que correspondan 
al propietario.

La interinidad durará solamente lo 
que la causa que la motive, y el servi
cio de contrastación no se prestará más 
que por los Fíeles Contrastes, por los 
Aspirantes y por los Ayudantes, en su 
caso.

Art. 47. Los Fieles Contrastes y los 
Aspirantes y Ayudantes, antes de co
menzar á ejercer el cargo por primera 
vez, prestarán ante el Gobernador de 
la provincia juramento ó promesa de 
desempeñarlo bten y fielmente, y de d o  
delegar ni entregar lo-) punzones á per
sona alguna extraña al serv cío.

Art. 48. Los cargos de Fiel Contras
te, sean en propiedad ó interinos, y los 
de Ayudante, son incompatibles con el 
ejercicio de cualquier profesión ó indus
tria que esté sometida á su inspección y 
con cualquier otro empleo público de 
residencia fija.

Art. 49. Los Fieles Contrastas y los 
Ayudantes no podrán ausentarse de li 
provincia sin autorizaclóe do ’a Direc
ción Genera', ni de la capital de la mis
ma para cualquier punto de aquélla sin 
permiso del Gobernador, por escrito, 
dándose de ello conocimiento inmedia» 
lamente á la Dirección General.

Art. 50. Los Fieles Contrastes per
manecerán en su residencia oficial cua
tro dias laborab’es de cada mes, por lo 
menos, y siempre que esté en ella ten- 
dránab erta la oficina en horas fijafli 
anunciando unos y otras en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia á principios de 
cada año. Si hub era inconveniente en 
cumplir con lo anterior se anunciará eD 
el mismo Bo l e t ín  con ocho dias do an
ticipación, por lo menos,

TÍTULO IV
DE LA COMPROBACIÓN Y MARCA

DB LAS PESAS Y MEDIDAS
Art. 51. Los Fieles Contrastes por 

si ó por medio de sus Ayudantes con* 
trastarán las pesas, medidas y aparatos 
de pesar sujetos á este requisito, bajo U 
vigilancia y autoridad de los Goborna' 
dores en las provincias y con la coope* 
ración de los Alcaldes.

Art. 52, La comprobación sera pri* 
mili va ó periódica

La comprobación primitiva se efec" 
tuará en las pesas, medidas y aparatos 
de pesar nuevamente construidos ó re* 
compuestos, cuya exactitud se bar» 
constar por medio de punzones uaiíúr' 
mes.

La periódica se aplicará anualmeo 
á las pesas, medidas y aparatos de 
sar, ya en uso, para ver si han sufrí11 
alteración accidental ó frauduleD^ 
marcándose su exactitud por medio 
punzones, diferentes en cada año.

Art. 53. Los constructores y vendJ6 
dores de pesas, medidas y aparato^ 
pesar no podrán expenderlos al P,*10 
co, sean nuevos ó recompuestos, ni 5 -
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_ 03tos últimos a sus dueños, s no 

tr6^ ués d0 haberlos sometido a la com 
de3hación primitiva, que corresponde- 
Pr0. log pieles Contrastes de la demar- 
r\ión en que aquéllos radiquen.

Art 54- Están obligados á 1c com- 
hación periódica todos los establecí 

Pr0Qtcg y dependencias del Estado, 
^^lauiera que sea el Ministerio á que 
^rienezcan, las de la provincia y los 

¡os municipios y los comerciantes é 
Ú dustriales que deben estar provistos 
’íus pesas, medidas y aparatos de 

e r legales, como queda expresado en 
Pi t tulo 2.° de este Reglamento, 
6 Los fabricantes, constructores, impor- 
t deres y vendedores de pesas, medidas 
'v aparatos de pesar, sólo están obliga
dos á alla« respecto de las que usen en 
el ejercicio de su profesión.
6 Art. 55- La comprobación primiti
va se hará llevando los cons ructores y 
vendedores las pesas, medidas y apa
ratos de pesar á la oficina del Fiel 
jotraste en los dias de permanencia . 
sn 8U residencia oficial.

Tamb'én podrá hacerse dicha com- ; 
probación primi iva en cada cabecera ; 
de término municipal en la oficina del - 
Fiel Contraste y tiempo que se seña e 
para efectuar la comprobación perió- ' 
dica. No obstante lo dispuesto anterior- 1 
mente, los aparatos fijos y los de alean- 
ce mayor de 500 kilogramos se compro- 
harán donde se hallen instalados, con 
oblgación, por parte del dueño de 
sommistrar las pesas necesarias para 
hacer la comprobación.

Art. 56. La comprobación periódica 
empezará el día l.° de Enero de cada 
año, y se procurará que quede termi
nada en fin de Agosto,

Art. 57. La comprobación periódica 
se efectuará comenzando por la capital 
de la demarcación y recorriendo uno 
por uno todos los pueblos cabezas de 
Ayuntamiento eu caua partido judicial,1

Art. 68. Los Fieles Contrastes, en 
vista del resultado de sus operaciones 
anuales, y con arreglo á ios anteceden
tes que deben facilitarles las Delega
ciones do Hacienda, formarán, cada 
tres años, unas listas por Ayuntanaien 
los, ajustadas á modelo dado por la 
Dirección General, en las que, con 
exclusión de los vendedores ambulantes 
y eo puestos al aíre libre, figuren las 
entidades, razones sociales ó los nom 
brea de los dueños de ios establecimien
tos comerciales ó industriales que deben 
presentar efectos á la comprobación, 
clasificándolos con arreglo á los articu 
los 20 y 22, y señalando el surtido de 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
que, según los referidos artículos, estén 
obligados a poseer. Las citadas listas 
89 remitirán por conducto del Gober 
Dador civil a los Alcaldes respectivos 
Mies de 1.® de Octubre, para que estén 
4 disposición de ios interesados hasta 
6115 dei mismo mes en la Secretaria 
del Ayuntamiento, anunciándolo asi 
previamente por medio de edicto, pre 
gones ú otros medios de publicidad. 
Dentro de este plazo, y por escrito, se 
Podrán formular las reclamaciones que 
filmen oportunas y por diligencia 
extendida en las mismas listas, con el 
^i8to bueno del Alcalde hará constar el 
Secretario el número y nombre de los 
Aclamantes ó el hecho de no haberlos, 
8i asi sucediera, é inmed.atumente de 
Armiñado el plazo se devolverán al 
^sbernador acompañadas de los docu ■ 
lentos que acrediten y fundamenten 

reciamac enes. Las peticiones de 
ÍQcimión en las referidas listas podrán 
hácerse en cualquier época del año, 

86 remitirán, también á la propia 
~Dtorida¿ superior, que las enviará á
108 .Fieles Gontiastes.
f Ek Gobernador civil, en vista de los 
Adamemos que se aleguen y prueben, 

oyeuaQ antes al Fiel Contraste, resol- 
^tirá en ei término máximo de treinta 
Oías ia8 reclamaciones que se le hayan 
h^cho, notificándose el acuerdo á los 
^‘Ciesados por conducto del Alcalde 
^e8Peciivo. Contra las providencias de 
08 Gobernadores podrán interponerse, 
^utro de los quince días siguientes á

Notificación respectiva, el recurso de 

alzada ante la Dirección General de'
Instituto Geográfico y Estadístico, que 
fallará en definitiva, previo informe de 
la Comisión Permanente; este mismo 
procedimiento será aplicable para 
cuantas reclamaciones surjan coa moti
vo de las operaciones de comprobación 
primitiva y periódica.

En los años del trienio que no se 
envíen las citadas listas, se formarán 
otras que contengan las variaciones 
anuales, y para su publicación y recia 
maciones se seguirán los mismos trámi
tes y se concederán iguales plazos,

Los vendedores ambulantes y en 
puestos al aire I bre, asi como los demás 
que por cualquier motivo no figuren en 
ias listas, no estarán relevados por ello 
de la comprobación de sus pesas, medi
das y aparatos de pesar,

Las listas á que se refieren los anterio
res párrafos, se considerarán documen
tos oficiales y públicos, la que tendrán 
en cuenta los Fíeles Contrastes y las 
Autoridades locales, tanto para su for
mación y tramitación como para resol
ver las incidencias que en la práctica 
puedan suscitarse. Los Fieles Contras
tes guardarán cuidadosamente estas 
listas, y fenecido su plazo de validez se 
archivarán, incluyéndolas en los inven
tarios del material de oficina.

Art, 59. Los Gobernadores, pre
vios los informes necesarios, formarán 
separadamente y facilitarán á los Fieles 
Con rastes otra lista en /a que consten 
las oficinas y establecimientos oficiales 
que anualmente deben visitarse en la 
provincia y el número y clase de colee 
ciones de pesas y medidas que cada uno 
deba tener.

Art. 60, Los Gobernadores, á pro
puesta de los Fieles Contrastes designa
rán con la anticipación necesaria la 
fecha en que hayan de empezar la com
probación en cada uno d 3 los partidos 
judiciales, señalando el plazo dentro del 
cual se ha de verificar la del pueblo 
cabezr de partido, por donde deberá 
comenzarse siempre, haciéndolo saber 
oportunamente a los Alcaldes de los 
pueblos de aquél y á los Fieles Contras
íes por medio de ios Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias.

Si las conveniencias del servicio 
aconsejaren en la visita de un partido 
judicial excluir alguno de sus Munici
pios ó incluir otro de distinto partido, 
se indicará asi en el anuncio que publi
que el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Art. 61. Dentro de cada partido 
judicial, el Fiel Contraste marcará el 
orden en que ha de recorrer si.s térmi
nos municipales y lo pare cipará de 
oficio con antelación á los Alcaldes res
pectivos para que éstos lo hagan saber 
al vecindario.

Concluida la comprobación en cada 
partido judicial, el Fiel Contraste pon
drá en conocimiento del Gobernador las 
faltas que hubiese encontrado y pro
pondrá los remedios que estime necesa
rios. Al terminar la visita a la demar
cación, el Gobernador comunicará á la 
Dirección General el estado del servicio 
y las mejoras que juzgue oportunas.

Art. 62. El Ayuntamiento de la 
capital ó población donde tenga su resi
dencia oficial el Fiel Contraste facilita
rá local decoroso y amueblado para la 
oficina de comprobación y suministrará 
1a colección de pesas y medidas tipos, 
que el expresado funcionario cuidará 
le conservar en buen estado.

En ias poblaciones donde residan dos 
o más Fieles Contrastes, tendrá cada 
uno la ofiüina enclavada en su respecti
va demarcación,

Art, 63. Los Alcaldes facilitarán ai 
Fiel Contraste ó á eus Ayudantes la 
colección de pesas y medidas dei Ayun 
lamiento, en buen estado de conserva
ción, así como local y muebles decorosos 
an sus dependencias para la oficina, en 
ms días de comprobación, agentes que 
ie acompañen en la comprobación á do
micilio y cuantos otros auxilios recia 
mea de ellos para el mejor desempeño 
le su cometido,

El Alcaide u otro individuo del Ayun
tamiento á nombre de éste, puede pre* 
senciar las operaciones de comproba
ción y marca.

Art. 64, En cada término munici
pal el F el Contraste tendrá abierta la 
oficina el tiempo que conceptúe necesa 
río, con relación al número de estable 
cimienros que haya en dicho término, 
sin que pueda ser menos de un dia por 
cada 4.000 habitantes, y aumen’ándose 
otra dia por las fracciones que excedan 
de 1.000 á los múltiplos de 4.000 Du
rante el dia, la oficina estará abierta 
por lo menos seis horas, en las cuales 
los comerciantes é industr ales que 
quieran evitarse el pago de doble dere 
cho por la comprobación a domicilio, 
deberán presentar en la oficina las pe^ 
sas, medidas y aparatos de pesar, con 
forme al surtido que les carrespocda y 
dispone el articulo 20, y los que además 
del surtido usen en sus transacciones de 
compra y venta.

Si en el último dia de comprobación 
en la oficina del Fiel Contraste, no pu
diera darse aquélla por terminada á 
causa de la aglomeración de comercian 
tes é ia *ustríales, se prorrogtrá el pla
zo por loa lias que sea necesario.

Et Fiel Contraste hará dentro de ese 
plazo la comprobación en los estableci
mientos ó tiendas cuyos dueños la hu
bieran pedido expresamente,

Si antes de expirar los plazos señala
dos hubiese terminado totalmente la 
comprobación, dará por terminada la 
visita.

En las términos municipales menores 
de 1.000 habitantes, el Fiel Contraste, 
si lo considera conveniente, podrá dejar 
de abrir la oficina, verificando en este 
caso la comprobación en el domicilio de 
los comerciantes é industriales, pero 
cobrando solamente derechos sencillos,

Art. 65. Transcurrido en cada tér
mino municipal el tiempo señalado para 
la comprobación en la oficina, el Fiel 
Contraste pasará á verificarla en las 
oficinas y establecimientos del Estado, 
de la Provincia y del Municipio que 
reúnan la doble condición de oficiales y 
públicos y usen pesas y medias, asi 
como a todos ios establecimientos co
merciales é industriales cuyos dueños 
no se hubiesen presentado en la oficina, 
debiéndoles ser contrastadas todas las 
pesas, medidas y aparatos de pesar que 
posean, sin que pueda servir de excusa 
la declaración de uo usarlos.

La visita ordinaria de comprobación 
no se considerará terminada en los pue
blos de un partido judicial y en los 
afectos á él para este servicio, hasta 
que, verificadas las comprobaciones 
señaladas aaieriormante, se comiencen 
en otro partido judicial, con arreglo á 
lo que establece el artículo 61.

Art. 66. Los buhoneros ó vendedo
res aubula'>tes que hagan uso de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, los 
presentarán para su comprobación den
tro de los tres primeros meses del ejer
cicio de su industria, y además en los 
tres primeros de los años sucesivos, en 
cualquier Fielato de Contraste de los 
distritos en que á la sazón se encuen
tren.

Art. 67, Los Alcaldes cuidarán de 
que todos los establecimientos mercan
tiles é industriales que se abran ó estu
vieran ya abiertos ai público tengan el 
surtido de pesas y medidas que les 
correspondan, denunciando ai Goberna
dor las infracciones que se cometan,

Art 68. Ei Fiel Contraste no mar
cará los instrumentos de pesar y medir 
que no llenen las condiciones que se 
expresan en el tiiulo l.°, tomando nota 
del número y ciase de los comprobados 
en un registro talonario, cuyas hojas 
esien numeradas correlativamente, de- 
¡allando en la matriz de ella los objetos 
contratados, derechos cobrados, defec
tos encontrados y demás notas y obser
vaciones aclaratorias para poder com 
pulsar fácilmente en caso nectisano, El 
recibo que debe entregar ai interesado 
sera copia exacta de la matriz á que 
corresponda,

Art, 69, La comprobación en la ca
pital de provincia, en loa pueblos cabe
zas ue partido judicial y en los de ma
yor vecindario de 4.00U almas, se hará 
precisamente por los Fíeles Contrastes,

Los Ayudantes podrán hacer, por

5 
delegación, la comprobación en los de
más términos municipales y en todos 
ellos las extraordinarias que se les enco
mienden, debiendo mediar, por lo menos, 
quince días entre estas comprobaciones 
extraordinarias y la ordinaria hecha por 
los Fieles Contrastes.

Art. 70. El Estado suministrará gra
tuitamente todos los años á los Fieles 
Contrastes la serie de punzones corres
pondiente para la comprobación perió
dica, y podrá facilitarles otras a su cos
ta si las pidieran para los Ayudantes.,

Loe punzones no podrán, en ningún 
caso ni por razón alguna, ser entrega* 
dos a personas extrañas al servicio,

Art. 71. El material de comproba
ción de que han de estar provistas las 
oficinas de las capitales de demarcación, 
será, por lo menos;

L® De la colección de pesas y medi
das tipos del Ayuntamiento de la ca
pital,

2 .® De un estuche de comprobación!
3 .° De úna balanza de brazos igua

les, de 50 kilogramos de alcance, sen-

aible á 10.000 *
4 .® De una balanza de brazos igua

les, de dos kilogramos de alcance, sen- 

aible á 20,000 *
5 .® De una balanza de brazos igua

les, fina, sensible al miligramo,
6 .° De una prensa para marcar.
7 .® De una tolva grande.
8 .® De ana tolva pequeña.
9 .® De un litro tipo, de latón, con 

su obturador.
10 . De un estuche de pesas de latón, 

serie de dos kilogramos.
11 . De un comparador de metros 

ordinario ó de aguja.
Art. 72. El Estado facilitará por una 

sola vez todo el material de comproba
ción especificado á cada demarcación, 
excepto el comprendido en el número 1.® 
del articulo anterior, quedando á cargo 
del Fiel Contraste la reposición ó refor
ma del que se inutilice ó deteriore, sal
vo los estuches de comprobación, que se 
le seguirán suministrando á cambio de 
los que se hagan inservibles por el uso.

Cuando la capital de un Ayuntamien
to lo sea también de más de una demar
cación, el Estado suministrará las colec
ciones de pesas y medidas tipos necesa
rias para que cada Fiel Contraste posea 
la que necesita.

Los Fieles Contrastes destinarán el 1 
por 100 de lo que anualmente recauden, 
previo presupuesto que someterán á la 
aprobación de la Dirección General, á 
la conservación y renovación del mate
rial y mobiliario y al arreglo de los lo
cales destinados á oficina, quedando es
tas mejoras á beneficio del Estado,

Siempre que un Fiel contraste se haga 
cargo de una oficina ó servicio cualquie
ra, formulará inventario de todo el ma
terial que reciba, haciendo constar en 
él todas las salvedades y observaciones 
que se le ofrezcan y firmándolo con quien 
se lo entregue para remitirlo á la di
rección General por el conducto debido,

Art. 73. La comprobación de lai 
pesas y medidas tipos se verificará una 
vez cada diez años, por lo menos, de
biendo los Ayuntamientos, excepción 
hecha de los de la capital de provincia 
ó de demarcación, renovar y reponer 
inmediatamente los objetos deteriorados 
y extraviados, sin que por ninguna ra
zón puedan emplearlos en usos distintos 
de los que tienen asignados.

Art. 74. Transcurrido el periodo de 
comprobación en cada término munici
pal y el plazo señalado para hacerla 
a los buhoneros ó vendederos ambulan- 
,es, no se podrán usar por las personas 
ó entidades sujetas á estas reglas, pe» 
sas, medidas e instrumentos de pesar 
^ue carezcan de la marca correspon
diente á dicha comprobación.

t it u l o  V
OE LOS DERECHOS D* COMPROBACIÓN í

DE MARCA Y DEL MODO DE VERIFICAS 
BU EXACCIÓN.

Art. 75, Los derechos de comproba- 
non y de marcase ajustarán al Arancel 
adjunto cuando aquén* sea periódica,
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6
Arancel de los derechos que los Fieles Contrastes percibirán por la comprobación de pesas, medidas e instrumentos de pesar.

MEDIDAS LINEALES MRDIÜA8 deVOLUMEN MEDIDAS PONDERALES MEDIDAS DE CAPACIDAD

Metros y medios metros de 
diversas materias y for
mas, de una, dos, cinco, 
diez p'ezas. con la divi 
sióu en decímetros, cen 
timetros ó milímetros y 
e-dos últimos á todo lo 
largo ó solo en el último 
decímetro.....................

Dobles decímetros dividí 
dos en centímetros y mi 
limetros.......................

Cadenas do cinco, diez y 
ve'nte metros, sean de 
eslabones articulados ó 
de una sola pieza, en 
forma de cinta. . , ,

Pesetas

0,15

0,10

0,80

Doble estéreo. 
Estéreo. . . 
Medio estéreo

Pesetas

1,00 
1,00 
1,00

PESAS DE LATÓN

Serie de cinco kilogramos, 
compuesta de una pesa 
de dos kilogramos y un 
kilogramo d vidído. . .

Idem de cuatro kilogra
mos, compuesta de una 
pesa de dos kilogramos 
otra de un kilogramo y 
un kilogramo dividido. .

Idem de dos kilogramos, 
compuesta de una pesa 
de kilogramo y de un 
kilogramo dividido. . .

Idem de un kilogramo, 
compuesta de una pesa 
de 500 gramos y el resto 
en divisiones . . , .

Idem de Vs kilogramo di
vidido. ......

Idem de 200 gramos divi
d dos .......

Idem de 100 ídem id. . , 
Idem de 50 idem id. . . 
Idem de 20 Idem Id. . . 
Idem inferior á 20 gramos 

divididos.......................
Quilate métrico con ó sin 

sus divisores. . . . .

Peset-s

0,95

0,80

0,65

0,45

0,45

0,45 
0,45 
0,40 
0,40

0,40

0,40

PESAS DE HIERRO

De 60 k'l gramos. 
De ‘20 ídem. . . 
De 10 idom. . . 
De 5 ídem. . . . 
De 2 ídem. . , . 
De 1 ídem. . . . 
De 500 gramos, , 
De 200 ídem. . . 
De 100 ídem, , . 
De 50 ídem. , .

PESAS DE LATON

Pesetas

0,65 
0,30 
0,30 
0,30 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,05 
0,05

0,50 
0,60 
0,50 
0,20 
0,20 
0,20 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,05 
0,05
0,05

PARA LIQUIDOS

Doble det alitro. .
Decalitro , . .
Medio deralitro. . 
Doble litl o, . . 
Litro.................... 
Medio litio, , , 
Cuarto df. litro, , 
Doble det ilitro, , 
Decilitro. . . , 
Medio dedli ro. . 
Doble centilitro. 
Centilitro , . .

Pesetai

0,65 
0 65 
0,65 
0,26 
0.16 
0,15
0,15 
0,10 
0,10 
0.10 
0,10 
0,10

PARA ÁRIDOS

Hectolitro , , , 
Medio hectolitro. . 
Cuarto de hectolitro 
Doble decalitro. . . 
Decalitro. . , , , 
Medio decalitro. , . 
Doble litro. , , 
Litro. . . , , , 
Medio litro, , .
Doble decilitro. . 
Decilitro..................  
Medio decilitro, .

0.95 
0,60 
0.30 
0.20 
0.10 
0.10 
0.10 
0.05 
0.05 
0,06 
0.05 
0.0o

De 20 kilogramos. 
De 10 ídem. . , 
De 5 idem. , . . 
De 2 idem, . . . 
De 1 ídem. . . , 
De 500 gramos. . 
De 200 ídem. , . 
De 100 ídem, , . 
De 50 ídem. , , 
De 20 ídem. . , 
De 10 ídem, , , 
De 5 idem. , , , 
De 2 ídem. . , . 
De 1 idem. . , ,

NOTA.—Cuando se com
prueben pesas sueltas, el 
total de lo cobrado no po 
drá exceder de los dere 
chos correspondientes á la 
serle de la mayor compro
bada.

INSTRUMENTOS DE PESAR Peletes INSTRUMENTOS DE PESAR Pewui

Balanzas finas y de platería. . . . ........................................................................
Idem ordinarias desde la más pequeña h i.sta las de alcance de 10 kgs. inclusive . 
Idem id. de 10 á 25 kilogramos de alcance inclosive . . . ...............................  
Idem id. de alcance entre 25 y 50 kilogramos inclusive....................................... ....
Idem id. de mayor alcance de 50 kilogramos...............................
Idem básculas de alcance de 100 kilogramos ó menos.........................  . . . .
Idem id. de ídem de 100 á 200 küogram j s .
Idem id. de ídem de 200 á 500 kilogramos.................... .............................................
Idem id. de ídem mayor de 500 kilograc os. . ...................................................
Idem hidro barómetrica hasta 10 kiiognsmos con su pesa.........................................
Idem id. mayor de 10 kilogramos con su pesa.............................................................
Idem automática «Dayton Nítek», tipo 221. . . . ...............................................
Idem <La Parisién» (los de las balanzas ordinarias).
Báscula puente..............................    . . . .
Báscula posadora, registradora automática «Blake Denisón».........................  . ,

1,00 
0,40 
0,80 
1,00 
1,50
1,50 
2,00
2,50 
5,00 
1,25
2,25 
0,80

8,00 
25,00

Gon obarimetro......................................... ..... ....................................
Pesador «Veloz.................................................... ...................................
Chronos (con sus pesas)..........................................................................  
Pengrámetro menor de 15 kilogramos.................................  . , .
Idem de 15 á 30 kilogramos................... ..... .....................................
Idem de 30 á 100 kilogramos..............................................................
Idem de 100 a 200 kilogramos . . , ..............................   . , .
Idem de mas de 200 kilogramos, .........................................................
Romana de alcance de 40 kilogramos ó menos................................... 
Idem de id de 40 á 100 kilogramos ó menos............................  , .
Idem de id. entre 100 y 200 kilogramos inclusive.............................  
Idem de id. de 200 kilogramos en adelante.........................................  
P Ion de la romana de Rico y Palos hasta 2 kilogramos . . . . 
Idem de la ídem de ídem de mas de 2 kilogramos.............................

4,00 
4,00

12,00 
1,60 
2,00 
2,60 
3,00 
3,60 
0,60 
1,00 
2,00 
2,60 
0,26 
0,50

Guando las operaciones de compro
bación se verifiquen en los establecí- 
miemos y puestos de venta á petición 
de sus dueños, ó por no haber ooncu 
Trido éstos á la oficina del Fiel Contras
te en el plazo marcado al efecto para 
cada pueblo, loa derechos serán dobles. 
Las básculas de alcance superior á 500 
kilogramos, los básculas puentes y to
dos aquellos aparatos de condiciones 
análogas, que por su excesivo peso ó 
especiales circunstanscias no puedan 
ser transpartados, devengarán dere
chos sencillos.

La comprobación de las pesas y apa
ratos de pesar usados en las estacio
nes de los ferrocarriles situados á 
cualquier distancia del casco de pobla
ción, solicitada por las Compañías, que 
se verifiquen correlativamente y sin 
interrupción dentro de cada provincia 
con arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 76, utilizando los vagones con
trastes, devengará derechos sencilloe 
para tada clase de aparatos, y dietas á 
Tazón de 12,50 pesetas por dia y gastos 
de viaje; correspondiendo á los Fieles 
Contrastes en cuya demarcación se ha 
lien las estaciones de ferrocarril cabe
za de línea, la comprobación de los va- 
ganes contrastes.

El Fiel Constraste ó sus Ayudantes 
deberán verificar las comprobaciones 
de todos los aparatos, pesas ó medidas 
de los establecimientos que comprenda 

el término municipal, á cuyo fin coucu 
rrirán los interesados á la capital del 
término ó á los puntos de éste que se 
determinen por la Alcaldía

Para la comprobación de las báscu
las, los Interesados proveerán al Fiel 
Contraste de un número de pesas debi
damente contrastadas, cuyo peso en 
junto sea, por lo menos, la cuarta parle 
del alcance de las básculas y ademés el 
lastre necesario; la comprobación de 
este lastre no devengará derechos, á 
no ser que el interesado no proveyera 
de las pesas indicadas, en cuyo caso 
estos derechos serán de 0,50 pesetas 
por cada 100 kilogramos, hasta obte
ner la cuarta parte del alcance de la 
báscula, no puliendo exceder los dere • 
chos devengados por este concepto de 
los que el Arancel asigne por la com
probación del aparato Paralas roma
nas no devenga derechos la comproba
ción del lastre, pero los interesados 
han de presentar el necesario para 
constituir la cuarta parte del alcance. 
La comprobación de las pesas que los 
intei osados provean para el indicado 
fin no devengará derecho alguno en el 
caso de que tengan la marca primitiva, 
su peso sea el debido y se destinen úni
camente al objeto expresado,

Art, 76, Si la comprobación fuese 
solicitada por el dueño de un estable
cimiento situado fuera de la residencia 
del Fiel Oontraete y en época extraor

dinaria, éste irá, si las atenciones ge
nerales del servicio lo consienten y se 
lo permite el Gobernador, y el dueño le 
abonará 12,50 pesetas diarias eu con
cepto de dietas y los gastos de viajes, 
cobrándose entonces derechos sencillos,

Si fuera el Ayudante á prestar el ser
vicio, se le abonarán dietas á razón de 
cinco pesetas dianas y los gastos de 
viaje en su clase correspondiente.

Guando algún Fiel Contraste ó su 
Ayudante vaya á un término munici
pal á efectuar algún servicio por con
secuencia de sentencia firme en denun
cia por cualquier infracción de este 
Reglamento, el denunciado ó denun
ciados abonaran al Fiel Contraste ó 
Ayudante los gastos de viaje de ida y 
regreso á su residencia oficia1, las die- 
tos antes citadas y el doble de los de
rechos de Arancel que correspondan 
al servicio que practique.

Art. 77. El Estado no satisfará en 
ningún caso derechos de comprobación 
por las pesas, medidas y aparatos de 
p jsar que emplee en sus oficinas y esta
blecimientos, pero si abonará á los Fie
les Contrastes las dietas y gastos de 
viaje cuando proceda con arreglo al 
articulo anterior,

Las faltas que observen los Fieles 
Contrastes en l»s dependencias y servi
cios regidas por el Estado los pondrán 
en conocimiento de la Dirección Gene 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico á los efectos que procedan.

La excepción de pagos de derechos 
establecida por este articulo afecta sólo 
á los servicios prestados directamen16 
por el Estado, sin alcanzar á otra enti* 
dad ó Corporación.

Art. 78, La comprobación primitiva 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, nuevos ó recompuestos, presen’ 
lados por los fabricantes, sólo estará 
sujeta al pago de la mitad de los dete* 
chos establecidos en el Arancel. .

Si al mismo tiempo que la marca 
primitiva se estampa la periódica, 
solamente devengará derechos esta 
última comprobación.

Art. 79. Toda pesa, medida ó iD3' 
trumento de pesar que resulte defecW0' 
so en la comprobación primitiva D° 
devengará derecho alguno; por el c00' 
trario, pagarán los derechos corre9' 
pondientes á la oficina ó domicj110’ 
según proceda, los que resulten defec* 
tuosos en la comprobación per^^^J 
el Fiel Contraste anotará en el r6C1 
que entregue al interesado la repar 
ción que necesiten y el plazo en 4 
deberá presentarlos de nuevo á lac0 
probación, haciéndolo constar eQ 
matriz del talonario. La nueva comP 
bación no devengará derecho algaD°'

Si el plazo fijado por el Fiel 
te excediese del señalado para la , 
probación periódica en el térmie0 ® 
nicipal á que pertenece el íniere8?t^ 
aquel funcionario entregará al Ale* 
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una relación con los nombres de los 
dueños de ios objetos devueltos para 
afinar ó recomponer, detallando la 
clase de operación que en ellos debe 
efectuarse y el plazo concedido, Di
cha Au-oridad velará por el cumpli
miento de lo prescrito, recogiendo los 
objetos defectuosos que, dentro del 
término señalado oportunamente, no 
hayan sido arreglados, y devolviendo 
la 'mencionada relación, diligenciada, 
al Fiel Contraste en su residencia ofi
cial, dentro del octavo día siguiente á 
la expiración de aquel plazo,

Los instrumentos de pesar ó medir 
que hayan sido arreglados en el plazo 
que se les señaló, serán presentados 
nuevamente para su comprobación en 
cua quier oficina abierta posteriormen
te en oíros Ayuntamientos ó en la 
resi-encía del Fiel Contraste, á fin de 
no ser considerados como infractores.

Art. 80, Los derechos señalados 
por la aferición le serán abonados al 
Fiel Contraste ó á su Ayudante en el 
momento de terminar la comprobación, 
y antes de estampar la marca corres
pondiente.
' Si algún dueño de establecimiento ó 
su representante se negare á satisfa
cerlos, el funcionario que haya verifi
cado la comprobación levantará acta 
del hecho y hará valer este documento 
para entab.ar la correspondiente de
nuncia contra aquél por infractor del 
presente Reglamento y para el cobro 
de sus derechos.

Art. 81, Los Ayudantes serán 
remunerados por los F eles Contrastes, 
según el convenio particular que entre 
ellos hubieren celebrado,

Art, 82. Los Fieles Contrastes ó sus 
Ayudantes, darán necesariamente reci 
bes talonarios en les que consten los 
objetos comprobados y las cantidades 
que por sus derechos perciban. En las 
dependencias del Estado entregarán 
asimismo el oportuno talón consignando 
que nada reciben por su cometido.

Cada seis meses remitirán á la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico, por conducto de los Gober
nadores, estados por partidos judiciales 
6D los que se consiguen el número de 
objetos comprobados y cantidades 
recaudadas, ateniéndose á los modelos 
impresos que les facilitará la expresa
da Dirección,

Art. 83. La Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico sumi
nistrará á los Fieles Contrastes los 
libros talonarios de recibos, que ana 
vez llenos quedarán archivados en las 
oficinas correspondientes por espacio 
de diez años, transcurridos los cuales 
se inutilizarán á presencia de un dele
gado del Gobernador, quien lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección Ge 
neral.

Dichos libros y los estados de que 
habla en el articulo anterior, se solici
tarán por los Fieles Contrastes y se 
suministrarán por la Dirección General 
en tos meses de Junio y Diciembre.

TITULO VI
hí LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS 

pe s a s y me d id a s y d e l  Mjd o d e  
pb o c íd e r  e n  c a b o  d e  in f r a c c ió n  
Art, 84, Los Fieles Contrastes y sus

Ayudantes harán todas las visitas de 
inspección que sean convenientes, ya 
Por su propia iniciativa ó cuando sean 
requeridos por las Autoridades, reci- 
oiendo en todo caso de éstas los auxi- 
hoB necesarios.

Art. 8o, Las visitas de los Fieles 
Contrastes deberán hacerse durante las 
horas en que los establecimientos ó 
Puestos visitados estuvieren abiertos al 
Público,

Art, 86 Los Fieles Contrastes y sus 
Ayudantes, para demostrar en el ejer- 
c‘Cio de 8U (>argo que realmente son 
^lea fuñe onarios, ¡levarán siempre y 
exhiDiráü cuando se les reclame, un ex
tracto de su titulo y credencial, unido

Una cartera, según modelo adoptado 
^on el sello de la Dirección General del 
^stuuto Geográfico y Estadístico y fir-

por el Director general y el inte- 
^sado,

Serán considerados como agentes de 
la Autoridad para los efectos del Código 
Penal, en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo.

Art. 87. Los Alcaldes proveerán al 
Fiel contraste ó al Ayudante que lleve 
por escrito la delegación de éste, de 
una autorización para que se lefranquee 
la entrada en los establecim entos que 
tenga que visitar.

S á pesar de la exhib ción del expre
sado documento se les negase la entrada 
en algún establecimiento, reclamarán 
el auxilio d^ la Autoridad competente 
para conseguirla con las formalidades 
legales.

Art. 88. Sin perjuicio de la inspec
ción que deben ejercer los Fieles Con
trastes, compete á laAutoridad superior 
civil de la provincia y á los Alcaldes, 
vigilar directamente, y por medio de 
sns Agentes, incluso la Guardia Civil 
y Cuerpos similares, sobre la más exac
ta observancia de este Reglamento, 
cuidando de todo lo que se refiere á la 
policía de pesas y medidas,

Igualmente reprimirán las faltas en 
que se incurra contra este Reglamento 
en carteles ó anuncios públicos, ó de 
otra menera, en cuanto quepa en la 
esfera de su autoridad,

Los Alcaldes darán cuenta cada tres 
meses al Gobernador civil, del resulta
da de esta inspección,

Art. 89. La Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, dis
pondrá las visitas de inspección que 
juzgue necesarias a! mejor servicio, 
utilizando el personal del Negociado de 
Pesas y Medidas.

Art 90. Cuando ¡os Gobernadores ó 
los Alcaldes tuvieran conocimiento de 
infracciones ó inobaervaciones de este 
Reglamento, que puedan ser eficaz y 
directamente corregidas por su Autori
dad, aplicarán al castigo correspondien
te, que consistirá en multa de una á 25 
pesetas, que se harán efectivas por el 
interesado, dándose conocimiento de 
ello al Fiel Contraste respectivo. Si la 
imposisión de este castigo no se hallase 
en sus atribuciones, darán cuenta de 
oficio de la infracción á quien corres
ponda entender en ella.

Si constituyese falta ó delito, darán 
parte de igual modo al Juez municipal 
del pueblo en que se cometa la infrac
ción, ó el de instrucción á que el pueblo 
pertenezca, según los casos.

TITULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN 

LOS CONTRAVENTORES
Art. 91. El conocimiento de las 

infracciones y faltas á que de lugar la 
inobservancia de las disposiciones rela
tivas á pesas, medidas y aparatos de 
pesar y su contraste, pertenece, según 
los casos, á las Autoridades gubernati
vas y á los Juzgados municipales.

Art. 92. Cometen infracción de este 
Reglamento, que deberá ser corregida 
gubernativamente con multa de cinco á 
25 pesetas:

l .° Las personas que no siendo 
comerciantes ni industriales usen, en las 
ventas que realicen, pes is, medidas ó 

i aparatos de pesar del sistema antiguo 
ó los del legal sin la marca de la 
comprobación primitiva.

2 .° Los comerciantes, industriales, 
sociedades ó simples particulares que 

. en sus contratos públicos ó privados, en 
la descripción de sus b-enes muebles ó 
inmuebles, en inventarios ú otros 
documentos, cuando se refieran á pesas 
ó medidas, dejen de emplear las deno
minaciones legales.

3 .° Los que en periódicos, anuncios, 
carteles, Lbtos y documentos de comer
cio; dejen de emplear las denominacio
nes propias del sistema métrico deci
mal ó infrinjan de algún modo las reglas 
establecidas en el ar.ículo 26.

4 .° Los que dejen de referir los 
precios de compra, venta ó tasación, 

■ realizadas por peso ó por medida, á las 
unidades que figuran en cuadro del 
articulo 3.°, faltando á lo prevenido en 
el artlcalo 26,

Art. 93. Incurren en falta, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 592, caso 
tercero del Código Penal, y deberán ser 
sometidos al juicio correspondiente, los 
traficantes y vendedores que, faltando 
á la Ley y al Reglamento, cometan las 
siguientes transgresiones:

1 .a Los comerciantes é industriales 
que no tengan el surtido reglamentario 
de pesas, medidas y aparatos de pesar 
necesarios, según los artícu os 17, 20 y 
21 y las disposiciones vigentes, para el 
comercio ó industria que ejerzan ó que 
estos aparatos carezcan de la marca de 
la última comprobación periódica.

2 .a No cumplir las reglas estableci
das en el artículo 23 para la venta de 
comestibles y mercancías de todo género 
que en él se determinan,

3 .a Vender bebidas ó cualquier otro 
líquido usando como medida botellas, 
frascos ú otros recipientes de cualquier 
especie, procediendo en desacuerdo con 
cualqu em de las reglas del artículo 24.

4 / Uiar pesas, medidas y aparatos 
de pesar distintos de los del sistema 
métrico decimal, ó simplemente tenerlos 
en los establecimientos, locales ó sitios 
donde se realizan transacciones, contra
viniendo lo prevenido en el último 
párrafo del articulo 26.

5 .a Exponer al público para la ven
ta ó vender, pesas, medidas y aparatos 
de pesar del sistema métrico decimal 
sin la marca de la comprobación primi
tiva, y fabricar, vender ó arrendar 
aparatos de pesar ó medir ilegales y 
arrendar los legales sin la marca de la 
comprobación periódica.

6 .a No facilitar á los Fieles Contras
tes ó á sus Ayudantes la entrada en sus 
establecimientos cuando vayan á com
probar ó á investigar, ó negarse á la 
comprobación de sus pesas, medidas y 
aparatos de pesar.

Art. 94. Toda Autoridad ó funciona
rio que tuviere conocimiento de la co
misión de algún delito de defraudación 
contra la salud publica, ó de cualquie
ra otra índole, hecho con motivo del 
servicio de pesas y medidas, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de 
quien según la Ley, deba perseguirlo.

Art. 95 El Fiel Contraste ó Ayudan
te que tenga conocimiento de alguna 
de las infracciones ó faltas á que se re
fieren los artículos anteriores, levanta
rá un acta ó atestado en papel simple, 
comprensivo de los hechos, y lo remiti
rá á la Autoridad á quien corresponda 
conocer de aquélla.

Cuando la falta anunciada consista 
en el uso ó posesión de pesas, medidas 
ó aparatos de pesar ilegales, ó dispues
tos para defraudar, el Fiel Constraste 
ó su Ayudante se incautará de ellos 
mediante recibo, remitiéndolos en unión 
del atestado y en el plazo de veinti
cuatro horas á la Autoridad correspon 
diente, la cual, á su vez, acusará recibo 
al Fiel Contraste. Si no fuese fácil el 
transporte de ios referidos aparatos, 
los precintará imposibilitando su uso, 
dejándolos en depósito á sus poseedores,

Art. 96. Las correcciones guberna
tivas que correspondan en caso de in
fracción serán impuestas por los Gober
nadores, Alcaldes ó por quien ejerza 
su jurisdicción delegada, incoando el 
oportuno expediento, en el cual sedará 
audiencia al infractor, y resolviéndolo 
dentro del térm.no de quince días, con 
lados desde la fecha de la denuncia. El 
fallo recaído se notificará al Fiel Con
traste por medio de ofidio y ai denun
ciado en la forma debida, en las veinti
cuatro horas siguientes, y será firme y 
se procederá á su ejecución si transcu
rridos cinco dias al de la notificación 
no se hubiese interpuesto por alguna de 
las partes el recurso de alzada ante la 
Dirección General ó el Gobernador, 
según los casos, que resolverán, res
pectivamente, en última instancia.

Art. 97. Las denuncias de carácter 
judicial que se formulen, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 93, se tramita
rán por los Juzgados municipales, sin 
que la falta del funcionario denunciante 
al acto de la celebración del juicio 
detenga el procedimiento, que debe 

continuar de oficio, dictándose la sen
tencia que corresponda en justicia (1).

Esta sentencia deberá ser notificada 
al Fiel Contraste y al Fiscal municipal, 
á los efectos del curso de apelación, 
que podrá interponer cualquiera de 
ellos en los términos prevenidos en la 
vigeote ley de Enjuiciamiento Criminal.

Art. 98. Las reclamaciones contra 
los acuerdos de primera instancia acer
ca de faltas administrativas, serán re
sueltas por el Gobernador en término 
de quince días; quedando el recurso 
de alzada ante la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 99 Las pesas, medidas y apa
ratos de pesar ilegales, caerán siempre 
en comiso y serán inutilizados por los 
Fieles Contrastes, a cayo efecto los 
Jueces municipales, ó en su caso los 
de instrucción, al acordarlo, á tenor de 
lo dispuesto en el articulo 622, caso 5,®, 
del Código Penal, los remitirán al Al
caide de la localidad.

En la Alcaldía también procederán 
los Fieles Contrastes á inutilizar las 
pesas, medidas y aparatos de pesar de
comisados con ocasión de las correc
ciones gubernativas.

Art. 100, Cuando en algún docu
mento oficial, ya se publique en los pe
riódicos ó ya se conozca por cualquiera 
otro medio, se empleen denominaciones 
de pesas, medidas ó aparatos de pesar 
distintas de las oficiales, se pondrá el 
hecho en conocimiento de la Dirección 
General, para que por mediación del 
señor Ministro del ramo se ruegue al 
Ministro de cuyo departamento depen
da el funcionario que haya cometido la 
falta, que la corrija para lo sucesivo,

Art, 101, Los Alcaldes que faltaren 
á cualquiera de las obligaciones que 
por este Reglamento se les impone, de 
jando de prestar á los Fieles Contrastes 
ó á sus ayudantes el apoyo necesario, 
de ejercer las funciones de vigilancia 
sobre el servicio de las pesas y medidas 
que les están encomendadas, ó de cum
plir los deberes que les impone el arti
culo 58, incurrirán en las responsabili
dades de los artículos 148 y concordan
tes de la ley Municipal.

Art, 102. Los Fieles Contrastes que 
por si ó por sus Ayudantes dejen de 
cumplir lo prescrito en este RegJamnn- 
to respecto al ejercicio de su cargo, 
serán castigados por la D.rección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co con la multa de 50 á 125 pesetas; 
si reincidieran, con la de 250 y suspen- 
ción del cargo por seis meses. En caso 
de segunda reincidencia serán separa
dos de sus destinos, previa la forma
ción de expediente. Estos castigos se 
aplicaran sin perjuicio de las penas que 
puedan imponer los Tribunales de jus
ticia á los Fieles Contrastes por los de
litos en que hayan incurrido.

Art, 103, Los Gobernadores darán 
cuenta á la Dirección General del Ins
tituto Gegrafico y Estadístico de las 
correcciones gubernativas y de las mul
tas que impongan á ios Alcaldes, Fie
les Contrastes y Ayudantes.

DI8POSI OJONES TRANSITORIAS 

Primera
Los derechos de comprobación y 

marca asignados á los Fieles Contras
tes en el Arancel del presente Regla
mento, comenzarán á regir un mes des
pués de la fecha de su publicación, sub
sistiendo hasta entonces los señalados 
en la tarifa aprobada en 31 de Diciem
bre de 1906,

Segunda
El articulo 39, referente al cese for

zoso de ios Fieles Cdntrastes, no empe
zará á regir hasta 1,® de Agosto del 
año actual, fecha en que cesaran los

(1) El ilustrísimo señor Fiscal del 
Tribunal Supremo ha declarado en su 
circular de 15 de Febrero de 1897, que 
la falta de comparecencia de los Fieles 
Contrastes á estos juicios de faltas, no 
implica vicio ni defecto alguno, y que 
el procedimiento debe conuuuar de ofi
cio, dictándose la sentencia que corras- 
pondá en justicia.
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cado Interior, conviene establecer un 
margen diferencial á favor de éste me
diante la imposición de un gravamen 
de cinco pesetas por cada 100 kilogra
mos á la exportación que se autoriza,

8, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

l .° Que se autorice la exportación 
por la Península é islas Baleares de la 
patata llamada Royal K dney, hasta el 
límite de 5.000 toneladas, por ahora, y 
con el pago del gravamen de cinco pe 
setas por 100 kilogramos,

2 .° Que á contar desde el día si
guiente, inclusive, á la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, 
los cultivadores, bien por sí mismos, en 
grupos ó ya representados por Sindi
catos, podrán dirigir sodc tudes de ex
portación, cursándolas ai fuera necesa
rio por telégrafo, á la Dirección de 

1 Aduanas, expresando la cantidad de 
patatas que desean exportar inmedia
tamente, procedencia de aquéllas, 
Aduanas de salida y punto de destino, 
haciendo constar además que se obligan 

" á poner á disposición del Gobernador 
civil, Presidente de la Junta provincial 
de Subsistencias, el tanto por ciento que 
aquella señale y al precio que fije, de 
la cantidad cuya salida se interesa, y

3 .° Que en el acto y á medida da 
recibir aquéllas se procederá por los 
señores García Cortés y Marqués de 
Casa Pacheco, bajo la presidencia de 
V. L, al examen de las reclamaciones 
que se hayan formulado, y acordarán 
las autorizaciones correspondientes has
ta el completo, por ahora, de las 5.000 
toneladas indicadas ó practicando de 
momento el prorrateo que estimen 
oportuno en el caso de que las peticío 
nes arrojasen nna cantidad superior á 
dicha cifra, sin perjuicio de las que se 
puedan autorizar sucesivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 25 de Mayo)

que hayan cumplido ee'enU años de 
edad.

DISPOSICION GENERAL

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se hubieran dictado anteriormen
te que se opongan á lo que en este Re
glamento se ordena.

Madrid, 4 de Mayo 1917.—Aprobado 
por S. M, —José Francos Rodríguez.

(Gaceta 9 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr. Vistas las numerosas recla

maciones que desde diversas regiones 
de nuestro litoral se han dirigido á es
te Ministerio en súplica de que análo
gamente á como se hizo en los últimos 
años, se autorizo la exportación de las 
patatas tempranas y señaladamente de 
la llamada Boyal Kiduey:

Resultando que las peticiones se fun
dan en la abundancia de la cosecha y 
en que tratándose de una clase especial 
de dicho tubérculo, cuya simiente tiene 
que importarse del extranjero, sólo en 
les mercados exóticos se encuentran 
precios remuneradores para sufragar 
ios grandes gastos que origina su cul
tivo, aparta de que la condición del 
producto impide su prolongado alma
cenaje, y por tanto, de no autorizarse 
la exportación podrá perderse aquella | 
c o l . gran perjuicio para los agricultores 
y sin utilidad alguna para el consumi
dor* .

Resultando que tanto las informacio
nes oficiales como las noticias de carác 
ter oficioso recibidas acerca de la actual 
cosecha, coinciden en que ésta auminia 
trará cantidades bastantes para el 
abastecimiento interior, quedando un 
excedente de importancia para las ex
portaciones habituales: t

Resultando que durante los años co- 
rrespondieotes al quinquenio 1912-16 86 
exportaron, respectivamente, 46.739, 
68.102, 47 424, 57.189 y 53.243 toneia 
das de patatas, en su mayena de la 
variedad Royal Kidney, sin que se oca
sionase perturbación sensible en el 
mercado nacional:

Resultando que, según los datos de 
las cotizaciones de los mercados pro
ductores, los precios difieren hoy muy 
poco de los que regían en igual época 
de los años últimos:

Considerando que las cifras estadísti
cas anteriormente expuestas demues
tran de una manera evidente que, aun 
en épocas normales, se destinó una 
gran parte de la producción nacional á 
los mercados extranjeros, y que pro
porcionando la presente cosecha un 
rendimiento tan favorable, por lo me 
nos como la de ios tres años últimos, 
no hay inconveniente en amparar los 
grandes intereses que representan la I 
producción de que se trata:

Considerando que admitida la necesi- j 
dad de autorizar la exportación, precisa 
evitar que ésta se realice desde luego 
por una cantidad considerable cuyo 
inmediato desplazamiento podría alte
rar bruscamente las cotizaciones, y, 
por tan)o, que procede regularizar las 
salidas asignando á éstas, de momento, 
una cantidad moderada, sin perjuicio 
de ampliarla más tarde si las condicio
nes del mercado lo consienten:

Considerando que para que la canti
dad á exportar pueda distribuirse lo 
más equitativamente posible entre los 
productores , será conveniente actuar 
por medio de permisos especiales que 
podrán formularse á V. I. por los culti
vadores ó Sindicatos y agrupaciones 
agrícolas que los representen, y en 
el orden de cuyas peticiones habrá de 
intervenir la Comisión que actualmente 
funciona en este Centro, en virtud de la 
Real orden de 30 de Abril último; y

Considerando que sin perjuicio de 
admitir el ofrecimiento que las entida ■ 
des agrícolas interesadas han hecho de 
poner á disposición del Gob erno el 
tanto por ciento de la producción que és
te señale y al precio que indique, mien
tras dure la exportación de la Royal 
Kidney, con el fin de destinarla al mer

me es^e faHo: con imposición de todas 
las costas del juicio á los tres deman 
dados por partes iguales, si bien D. An. 
tonio Ferrer vendrá obligado a Batisfa, 
cer la parte alícuota de las cansadas 
hasta el momento de su allanamiento 4 
la demanda.«Fallamos: que debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada en iodos sus estremoe, excepto 
el relativo á la imposición de costas ¿ 
los demandados, en el cual la revoca
mos, no hac'eodo especial condena de 
las costas causadas en primera y según- 
da instancia. Para su notificación á don 
Antonio Ferrer Villalonga publique8e 
el encabezam'ento y pane d spoeitiva 
de esta sentencia en el Bo l e t ín Of p 
c ia l  de la Provincia, Por los procura
dores de las partes reintégrese con 
arreglo al úmbie correspondiente el 
papel de oficio invertido en el apunta
miento y deiaas actuaciones comunes, 
Y así por esta nuestra sentencia definí, 
tivamente jugando en Salado justicia 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Isidro Lies asi 
Rafael Pineda Roig«Francisco Aicon.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento de lo man
dado libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á veintidós de Mayo de 
mil novecientos diez y siete.—Juan 
Alcover.

Núm. 1306
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo conten
cioso administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo conuncsoso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. José Cortés y Aguiló, de 
este vecindario, se ha deducido recurso 
contencioso administrativo contra la 
resolución dol Señor Gobernador civil 
de la provincia de doce de Enero últi
mo, por la que se desestima el recurso 
del Ayuntamiento de esta ciudad adop
tado en sesión de veintincinco de Agosto 
de mil novecientos diez y seis que de
sestimó una instancia promovida por 
Cortés en solicitud de indemnización de 
perjuicios que al misino habian causa
do determinadas infracciones cometidas 
por la expresada Corporación munici
pal de las Ordenanzas, Bases y condi' 
ciones del contrato celebrado por I» 
misma con D. José Cortés para la exac
ción y recaudación del arbitrio munici
pal sobre carnes destinadas al consumo 
establee ño por el Ayuntamiento indica
do como suatitutivo del impuesto de 
consumos con arreglo á los preceptos 
de la Ley de doce de Junio de mil nove
cientos once.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley de lo contencioso administra
tivo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren inte* 
res en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Dado en Palma á diez y ocho de Ma
yo de mil novecientos diez y siete.-* 
Juan Alcover.

Núm 1322
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 4 de Junio próximo y sigoientes 
necesarios de cuatro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Socieda 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de los pré8' 
tamos vencidos en el mes de Mayo de 
1916- A*Hasta el dia 2 á las siete de la tar° 
podrán los interesados cancelar ó reo0' 
var b u s respectivos préstamos,

Palma 24 de Mayo de 1917,—El 
cal de turno, José Morell,
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del próximo año, estarán expuestos al | 
público en la Secretaria del Ayunta 
miento á efectos de reclamación, desde • 
el dia 1.® al 15 del próximo mes, ambos j 
inclusives.

Campanet 19 Mayo 1917,—El Alcal
de, José Reinés,

Núm. 1289
Don Juan Alcover y Ma^pons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que el 
encabezamiento y parte dispositiva del 
minino, es del tenor siguiente:

Número diez.=Paima,qu-nce de Ma
yo de mil novecientos diez y siete.«En 
el incidente de anulación del juicio de 
desahucio promovido por D. Angel Ma- • 
nasero y Colom contra D. José Manase- j 
ro y Seguí al juicio universal de testa- : 
mentaría de D. Garlos Manasero y Mer- 
cé, incidente que fué remitido en grado j 
de apelación interpuesta por D 6 Lucre- 1 
cía Femenia y Capó como heredera de ¡ 
D. Angel Manasero, del auto que dictó ¡ 
el Juzgado de primera instancia de es- - 
ia ciudad en doce de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve por el que se 1 
decreta que se anulen dichos autos 
de desahucio al juicio universal de tes
tamentaría de D. Carlos Manasero y 
darcé debiendo desde luego quedar 
aquellos en suspenso.=8e nene por 
abandonada la instancia y por firme el 
auto apelado, declarándose de cuen
ta de la apelante D 6 Lucrecia Feme- 
nia y Capó las costas de ¡a instancia 
caducada. Y devuélvase el expendiente 
al Juzgado infer or con certificación de 
este auto. Lo acordaron y firman los 
Señores ano;ados á continuación en Sa
la de jusacia de esta Audiencia, de que 
certifico. =-Isidro Liesa.«Rafael Pineda 
Roig «—Francisco Alcon.=Juan Alco
ver, Secretario.

Y en cumplimionto do lo mandudo y 
para que sirva de notificación á doña 
Lucrecia Femenia y Capó libro y firmo 
la presente certificación para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  en Palma 
de Mallorca á veinte y uno de Mayo de 
mil novecientos diez y siete.—Juan Al
cover.

Núm. 1308
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
siendo el encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma, del tenor siguiente:

Nómero diez.=En la ciudad da Pal
ma de Mallorca á diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos diez y siete. En los 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por D, Antonio Baile y 
Fiol, propietario, vecino de Lloseta, di
rigido por el Letrado D. Jaime Suau y 
representado por el procurador D, Ra
fael Ramis, contra D. Mariano Gual de 
Togorea, Conde de Ayamaus, de ¡a mis
ma vecindad, y D. Gaspar Vicens y 
Pons, comete ame, vecino deBimsaiem, 
defendidos y representados respectiva
mente por el Letrado D. Atejo Corbella 
y el Procurador D. Jaime Quetglas, y 
contra D. Amonio Ferrer Vülalonga 
(que en la segunda semencia no se ha 
personado), sobre indemn zación de da- 
nos y perjuicios: autos que fueron re
mitidos en grado de apelación inter
puesta por D. Mariano Gual de Togores 
y D, Gaspar Vicens de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera ins
tancia del Pamclo de Inca en diez y 
nueve de Agosto de mil no vedemos 
diez y seis por la que se condena á los 
demandados D. Amonio Ferrer y Villa- 
longa, D. Mariano Gual y de Togores, 
Conde de Ayamans y D. Gaspar Vi 
cena Pons á indemnizar ai demandante 
D. Amonio Baile y Fiol cuantos perjui
cios y daños ha sufrido y pueda sufrir 

i en lo sucesivo la finca de éste llamada 
* San Baile del término de Lloseta, por 
'■ consecuencia de la explotación de la 
: mina Andrea ó del Estado en que que- 
i dó al cesar en los traoajos de fi cha ex
; plotación, cuyos perju.cios se determi- 
j naran pericialmeme luego que sea fir

smio« roviacm.
Núm. 1334

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección Central
Pe r s o n a l  —Consejo Superior de 

Emigración.=Aviso á los Emigrantes. 
=La Gaitera de identidad declarada 
de uso obligatorio por Real decreto de 
23 de Septiembre de 1916, para los 
emigrantes á países de Ultramar, será 
exigida en todos los puertos de em
barque desde el día 16 de de mayo 
próximo á los que intenten expatriar
se con aquel destino, en sustuucíóa de 
los documentos que actualmente están 
obligados á exhibir.«Estas carteras, 
selladas y contraseñadas por el Con
sejo, se expenden en las oficinas de 
Correos únicas autorizadas para este 
fin,«Quienes al preparar su em gra- 
cíón habiten en despoblado ó en lugar 
en donde no existan organis- mos de 
aquella ciase podrán pedirlas por car
tas, libre de franqueo, ó por conduc
to de carteros ó peatones al Jefe de 
la oficina más próxima, y la recibi
rán sin recargo en el coste por el 

¡ medio postal mas rápido y seguro. Los 
i emigrantes deben rechazar toda carte
ra que se les ofresca o llegue á sus ma
nos por otro procedimiento. El precio 
en venta de cada ejemplar es de 50 
céntimos,

Madrid 25 de abril de 1917.—El Pre
sidente, El Marqués de Pilares.—Hay 
un sello en tinta que dice: «Consejo Su
perior de Emgración.»

Núm. 1266
ALCALDIA DE CAMPANET 

, Los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rustica, urbana y pecuaria
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